
Listado de inspecciones

Nombre

ESTABLECIMIENTO/
INDUSTRIA 

URUBIDE 
COMPOSITES, S.A. DE 

C.V. 
CMPC/VI/001/2020

Inspector o 
verificador/Coordinaci

ón Municipal de 
Protección Civil 

Inspección/
Verificación 

Los inspectores y 
verificadores de la 

CMPC se encuentran 
facultados para llevar a 

cabo visitas de 
inspección, 

verificación o 
domiciliarias por lo 

tanto todas se 
encuentran sujetas a 
las modalidades de 

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Establecimiento/
Industria Atemporal 999

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Obras en construcción, 
establecimientos, 

industrias, 
espectaculares o 

anuncios 
autosoportados, 

evento o espectáculos 
públicos. 

LEY DE 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 

DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO: artículos 
1 y 83. REGLAMENTO 

DE INSPECCIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QRO.,: 

artículos 1 y 3, 
REGLAMRNTO DE 

PROTECCIÓN CIVIL 
PARA EL MUNICIPIO 

DE EL MARQUÉS, 
QRO., : artículos 40 
fracción XXV y 103. 

Únicamente la CMPC 

Propietarios, 
administradores o 

encargados de obras 
en construcción y 

establecimientos en 
general 

Conocer la 
fundamentación y 

motivación de la visita; 
conocer el objeto de la 

visita; solicitar 
identificación del 

inspector actuante;  
impugnar el acto 

administrativo antes 
las autoridades 

correspondientes 

Los propietarios, 
responsables, 
encargados, 

administradores, 
poseedores, ocupantes 

de los 
estableicmientos u 

obras en construcción, 
están obligados a 

permitir las visitas de 
verificación e 

inspección, así como a 
proporcionar la 

información que les 
sea requerida. 

Reglamento de 
Protección Civil para el 

Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Artículo 50 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Dependiendo el grado 
de riesgo del 

establecimiento u 
obra en construcción. 

Unicamente firma el 
acuse de recibido de la 

Orden de visita, así 
como de conformidad 
el acta circunstanciada 

de hechos. 

Cuando exista una 
situación de peligro 

que ponga en riesgo a 
la población civil, a los 

servicios estratégicos o 
a los bienes de 

inte´res general, no 
será necesario 

notificar al interesado, 
debiendo presentar 

unicamente la orden 
de visita por escrito 
para practicar una 

visita de verificación o 
de inspección. 

30 minutos a 2 horas. 

Amonestación, multa, 
suspensión total o 

parcial de actividades 
y clausura temporal o 
permanente, parcial o 
total de actividades. 

Artículo 107 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Los inspectores de la 
Coordinación 
Municipal de 

Protección Civil, son 
autoridades auxiliares 
para el cumplimiento 

y observancia del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 

Marqués, Qro., y están 
autorizados para 
levantar las actas, 
notificaciones y la 

smedidas de 
seguridad 

establecidad en el 

Inspectores y 
verificadores en 

materia de Protección 
Civil 

CMPC, (442) 234 7699, 
Av. Emiliano Zapata 

No. 75 Pte., La Cañada, 
El Marqués, Qro., 

direcciónpcelmarques
@gmail.com. 

Lic. Ma de la Luz 
Manriquez Guerrero, 
(442) 2384 8400 ext. 

1153, Av. Emiliano 
Zapata No. 9 Pte., La 
Cañada, El Marqués, 

Qro., 
lmanriquez@elmarqu

es.gob.mx 

15 inspecciones en 
promedio al mes 

104 establecimientos/
industrias visitadas 

ESTABLECIMIENTO/
INDUSTRIA 

GERARDO NEGRETE 
SOSA/LAVANDERÍA 

CITY CLEAN 
CMPC/VI/002/2020

Inspector o 
verificador/Coordinaci

ón Municipal de 
Protección Civil 

Inspección/
Verificación 

Los inspectores y 
verificadores de la 

CMPC se encuentran 
facultados para llevar a 

cabo visitas de 
inspección, 

verificación o 
domiciliarias por lo 

tanto todas se 
encuentran sujetas a 
las modalidades de 

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Establecimiento/
Industria Atemporal 999

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Obras en construcción, 
establecimientos, 

industrias, 
espectaculares o 

anuncios 
autosoportados, 

evento o espectáculos 
públicos. 

LEY DE 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 

DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO: artículos 
1 y 83. REGLAMENTO 

DE INSPECCIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QRO.,: 

artículos 1 y 3, 
REGLAMRNTO DE 

PROTECCIÓN CIVIL 
PARA EL MUNICIPIO 

DE EL MARQUÉS, 
QRO., : artículos 40 
fracción XXV y 103. 

Únicamente la CMPC 

Propietarios, 
administradores o 

encargados de obras 
en construcción y 

establecimientos en 
general 

Conocer la 
fundamentación y 

motivación de la visita; 
conocer el objeto de la 

visita; solicitar 
identificación del 

inspector actuante;  
impugnar el acto 

administrativo antes 
las autoridades 

correspondientes 

Los propietarios, 
responsables, 
encargados, 

administradores, 
poseedores, ocupantes 

de los 
estableicmientos u 

obras en construcción, 
están obligados a 

permitir las visitas de 
verificación e 

inspección, así como a 
proporcionar la 

información que les 
sea requerida. 

Reglamento de 
Protección Civil para el 

Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Artículo 50 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Dependiendo el grado 
de riesgo del 

establecimiento u 
obra en construcción. 

Unicamente firma el 
acuse de recibido de la 

Orden de visita, así 
como de conformidad 
el acta circunstanciada 

de hechos. 

Cuando exista una 
situación de peligro 

que ponga en riesgo a 
la población civil, a los 

servicios estratégicos o 
a los bienes de 

inte´res general, no 
será necesario 

notificar al interesado, 
debiendo presentar 

unicamente la orden 
de visita por escrito 
para practicar una 

visita de verificación o 
de inspección. 

30 minutos a 2 horas. 

Amonestación, multa, 
suspensión total o 

parcial de actividades 
y clausura temporal o 
permanente, parcial o 
total de actividades. 

Artículo 107 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Los inspectores de la 
Coordinación 
Municipal de 

Protección Civil, son 
autoridades auxiliares 
para el cumplimiento 

y observancia del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 

Marqués, Qro., y están 
autorizados para 
levantar las actas, 
notificaciones y la 

smedidas de 
seguridad 

establecidad en el 

Inspectores y 
verificadores en 

materia de Protección 
Civil 

CMPC, (442) 234 7699, 
Av. Emiliano Zapata 

No. 75 Pte., La Cañada, 
El Marqués, Qro., 

direcciónpcelmarques
@gmail.com. 

Lic. Ma de la Luz 
Manriquez Guerrero, 
(442) 2384 8400 ext. 

1153, Av. Emiliano 
Zapata No. 9 Pte., La 
Cañada, El Marqués, 

Qro., 
lmanriquez@elmarqu

es.gob.mx 

15 inspecciones en 
promedio al mes 

104 establecimientos/
industrias visitadas 

ESTABLECIMIENTO 
/INDUSTRIA 

JAVIER MALAGÓN 
LÓPEZ/FUJI SUSHI CMPC/VI/003/2020

Inspector o 
verificador/Coordinaci

ón Municipal de 
Protección Civil 

Inspección/
Verificación 

Los inspectores y 
verificadores de la 

CMPC se encuentran 
facultados para llevar a 

cabo visitas de 
inspección, 

verificación o 
domiciliarias por lo 

tanto todas se 
encuentran sujetas a 
las modalidades de 

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Establecimiento/
Industria Atemporal 999

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Obras en construcción, 
establecimientos, 

industrias, 
espectaculares o 

anuncios 
autosoportados, 

evento o espectáculos 
públicos. 

LEY DE 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 

DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO: artículos 
1 y 83. REGLAMENTO 

DE INSPECCIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QRO.,: 

artículos 1 y 3, 
REGLAMRNTO DE 

PROTECCIÓN CIVIL 
PARA EL MUNICIPIO 

DE EL MARQUÉS, 
QRO., : artículos 40 
fracción XXV y 103. 

Únicamente la CMPC 

Propietarios, 
administradores o 

encargados de obras 
en construcción y 

establecimientos en 
general 

Conocer la 
fundamentación y 

motivación de la visita; 
conocer el objeto de la 

visita; solicitar 
identificación del 

inspector actuante;  
impugnar el acto 

administrativo antes 
las autoridades 

correspondientes 

Los propietarios, 
responsables, 
encargados, 

administradores, 
poseedores, ocupantes 

de los 
estableicmientos u 

obras en construcción, 
están obligados a 

permitir las visitas de 
verificación e 

inspección, así como a 
proporcionar la 

información que les 
sea requerida. 

Reglamento de 
Protección Civil para el 

Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Artículo 50 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Dependiendo el grado 
de riesgo del 

establecimiento u 
obra en construcción. 

Unicamente firma el 
acuse de recibido de la 

Orden de visita, así 
como de conformidad 
el acta circunstanciada 

de hechos. 

Cuando exista una 
situación de peligro 

que ponga en riesgo a 
la población civil, a los 

servicios estratégicos o 
a los bienes de 

inte´res general, no 
será necesario 

notificar al interesado, 
debiendo presentar 

unicamente la orden 
de visita por escrito 
para practicar una 

visita de verificación o 
de inspección. 

30 minutos a 2 horas. 

Amonestación, multa, 
suspensión total o 

parcial de actividades 
y clausura temporal o 
permanente, parcial o 
total de actividades. 

Artículo 107 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Los inspectores de la 
Coordinación 
Municipal de 

Protección Civil, son 
autoridades auxiliares 
para el cumplimiento 

y observancia del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 

Marqués, Qro., y están 
autorizados para 
levantar las actas, 
notificaciones y la 

smedidas de 
seguridad 

establecidad en el 

Inspectores y 
verificadores en 

materia de Protección 
Civil 

CMPC, (442) 234 7699, 
Av. Emiliano Zapata 

No. 75 Pte., La Cañada, 
El Marqués, Qro., 

direcciónpcelmarques
@gmail.com. 

Lic. Ma de la Luz 
Manriquez Guerrero, 
(442) 2384 8400 ext. 

1153, Av. Emiliano 
Zapata No. 9 Pte., La 
Cañada, El Marqués, 

Qro., 
lmanriquez@elmarqu

es.gob.mx 

15 inspecciones en 
promedio al mes 

104 establecimientos/
industrias visitadas 

ESTABLECIMIENTO       
/INDUSTRIA 

COMERCIALIZADORA 
ALPACEL CMPC/VI/004/2020

Inspector o 
verificador/Coordinaci

ón Municipal de 
Protección Civil 

Inspección/
Verificación 

Los inspectores y 
verificadores de la 

CMPC se encuentran 
facultados para llevar a 

cabo visitas de 
inspección, 

verificación o 
domiciliarias por lo 

tanto todas se 
encuentran sujetas a 
las modalidades de 

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Establecimiento/
Industria Atemporal 999

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Obras en construcción, 
establecimientos, 

industrias, 
espectaculares o 

anuncios 
autosoportados, 

evento o espectáculos 
públicos. 

LEY DE 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 

DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO: artículos 
1 y 83. REGLAMENTO 

DE INSPECCIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QRO.,: 

artículos 1 y 3, 
REGLAMRNTO DE 

PROTECCIÓN CIVIL 
PARA EL MUNICIPIO 

DE EL MARQUÉS, 
QRO., : artículos 40 
fracción XXV y 103. 

Únicamente la CMPC 

Propietarios, 
administradores o 

encargados de obras 
en construcción y 

establecimientos en 
general 

Conocer la 
fundamentación y 

motivación de la visita; 
conocer el objeto de la 

visita; solicitar 
identificación del 

inspector actuante;  
impugnar el acto 

administrativo antes 
las autoridades 

correspondientes 

Los propietarios, 
responsables, 
encargados, 

administradores, 
poseedores, ocupantes 

de los 
estableicmientos u 

obras en construcción, 
están obligados a 

permitir las visitas de 
verificación e 

inspección, así como a 
proporcionar la 

información que les 
sea requerida. 

Reglamento de 
Protección Civil para el 

Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Artículo 50 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Dependiendo el grado 
de riesgo del 

establecimiento u 
obra en construcción. 

Unicamente firma el 
acuse de recibido de la 

Orden de visita, así 
como de conformidad 
el acta circunstanciada 

de hechos. 

Cuando exista una 
situación de peligro 

que ponga en riesgo a 
la población civil, a los 

servicios estratégicos o 
a los bienes de 

inte´res general, no 
será necesario 

notificar al interesado, 
debiendo presentar 

unicamente la orden 
de visita por escrito 
para practicar una 

visita de verificación o 
de inspección. 

30 minutos a 2 horas. 

Amonestación, multa, 
suspensión total o 

parcial de actividades 
y clausura temporal o 
permanente, parcial o 
total de actividades. 

Artículo 107 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Los inspectores de la 
Coordinación 
Municipal de 

Protección Civil, son 
autoridades auxiliares 
para el cumplimiento 

y observancia del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 

Marqués, Qro., y están 
autorizados para 
levantar las actas, 
notificaciones y la 

smedidas de 
seguridad 

establecidad en el 

Inspectores y 
verificadores en 

materia de Protección 
Civil 

CMPC, (442) 234 7699, 
Av. Emiliano Zapata 

No. 75 Pte., La Cañada, 
El Marqués, Qro., 

direcciónpcelmarques
@gmail.com. 

Lic. Ma de la Luz 
Manriquez Guerrero, 
(442) 2384 8400 ext. 

1153, Av. Emiliano 
Zapata No. 9 Pte., La 
Cañada, El Marqués, 

Qro., 
lmanriquez@elmarqu

es.gob.mx 

15 inspecciones en 
promedio al mes 

104 establecimientos/
industrias visitadas 

ESTABLECIMIENTO/ 
INDUSTRIA 

ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS AL 

MENUDEO, S.A. DE 
CMPC/VI/005/2020

Inspector o 
verificador/Coordinaci

ón Municipal de 
Protección Civil 

Inspección/
Verificación 

Los inspectores y 
verificadores de la 

CMPC se encuentran 
facultados para llevar a 

cabo visitas de 
inspección, 

verificación o 
domiciliarias por lo 

tanto todas se 
encuentran sujetas a 
las modalidades de 

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Establecimiento/
Industria Atemporal 999

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Obras en construcción, 
establecimientos, 

industrias, 
espectaculares o 

anuncios 
autosoportados, 

evento o espectáculos 
públicos. 

LEY DE 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 

DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO: artículos 
1 y 83. REGLAMENTO 

DE INSPECCIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QRO.,: 

artículos 1 y 3, 
REGLAMRNTO DE 

PROTECCIÓN CIVIL 
PARA EL MUNICIPIO 

DE EL MARQUÉS, 
QRO., : artículos 40 
fracción XXV y 103. 

Únicamente la CMPC 

Propietarios, 
administradores o 

encargados de obras 
en construcción y 

establecimientos en 
general 

Conocer la 
fundamentación y 

motivación de la visita; 
conocer el objeto de la 

visita; solicitar 
identificación del 

inspector actuante;  
impugnar el acto 

administrativo antes 
las autoridades 

correspondientes 

Los propietarios, 
responsables, 
encargados, 

administradores, 
poseedores, ocupantes 

de los 
estableicmientos u 

obras en construcción, 
están obligados a 

permitir las visitas de 
verificación e 

inspección, así como a 
proporcionar la 

información que les 
sea requerida. 

Reglamento de 
Protección Civil para el 

Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Artículo 50 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Dependiendo el grado 
de riesgo del 

establecimiento u 
obra en construcción. 

Unicamente firma el 
acuse de recibido de la 

Orden de visita, así 
como de conformidad 
el acta circunstanciada 

de hechos. 

Cuando exista una 
situación de peligro 

que ponga en riesgo a 
la población civil, a los 

servicios estratégicos o 
a los bienes de 

inte´res general, no 
será necesario 

notificar al interesado, 
debiendo presentar 

unicamente la orden 
de visita por escrito 
para practicar una 

visita de verificación o 
de inspección. 

30 minutos a 2 horas. 

Amonestación, multa, 
suspensión total o 

parcial de actividades 
y clausura temporal o 
permanente, parcial o 
total de actividades. 

Artículo 107 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Los inspectores de la 
Coordinación 
Municipal de 

Protección Civil, son 
autoridades auxiliares 
para el cumplimiento 

y observancia del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 

Marqués, Qro., y están 
autorizados para 
levantar las actas, 
notificaciones y la 

smedidas de 
seguridad 

establecidad en el 

Inspectores y 
verificadores en 

materia de Protección 
Civil 

CMPC, (442) 234 7699, 
Av. Emiliano Zapata 

No. 75 Pte., La Cañada, 
El Marqués, Qro., 

direcciónpcelmarques
@gmail.com. 

Lic. Ma de la Luz 
Manriquez Guerrero, 
(442) 2384 8400 ext. 

1153, Av. Emiliano 
Zapata No. 9 Pte., La 
Cañada, El Marqués, 

Qro., 
lmanriquez@elmarqu

es.gob.mx 

15 inspecciones en 
promedio al mes 

104 establecimientos/
industrias visitadas 

ESTABLECIMIENTO/ 
INDUSTRIA 

LUIS DANIEL 
BALDERAS 

MARTÍNEZ/FRUTAS Y 
CMPC/VI/006/2020

Inspector o 
verificador/Coordinaci

ón Municipal de 
Protección Civil 

Inspección/
Verificación 

Los inspectores y 
verificadores de la 

CMPC se encuentran 
facultados para llevar a 

cabo visitas de 
inspección, 

verificación o 
domiciliarias por lo 

tanto todas se 
encuentran sujetas a 
las modalidades de 

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Establecimiento/
Industria Atemporal 999

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Obras en construcción, 
establecimientos, 

industrias, 
espectaculares o 

anuncios 
autosoportados, 

evento o espectáculos 
públicos. 

LEY DE 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 

DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO: artículos 
1 y 83. REGLAMENTO 

DE INSPECCIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QRO.,: 

artículos 1 y 3, 
REGLAMRNTO DE 

PROTECCIÓN CIVIL 
PARA EL MUNICIPIO 

DE EL MARQUÉS, 
QRO., : artículos 40 
fracción XXV y 103. 

Únicamente la CMPC 

Propietarios, 
administradores o 

encargados de obras 
en construcción y 

establecimientos en 
general 

Conocer la 
fundamentación y 

motivación de la visita; 
conocer el objeto de la 

visita; solicitar 
identificación del 

inspector actuante;  
impugnar el acto 

administrativo antes 
las autoridades 

correspondientes 

Los propietarios, 
responsables, 
encargados, 

administradores, 
poseedores, ocupantes 

de los 
estableicmientos u 

obras en construcción, 
están obligados a 

permitir las visitas de 
verificación e 

inspección, así como a 
proporcionar la 

información que les 
sea requerida. 

Reglamento de 
Protección Civil para el 

Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Artículo 50 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Dependiendo el grado 
de riesgo del 

establecimiento u 
obra en construcción. 

Unicamente firma el 
acuse de recibido de la 

Orden de visita, así 
como de conformidad 
el acta circunstanciada 

de hechos. 

Cuando exista una 
situación de peligro 

que ponga en riesgo a 
la población civil, a los 

servicios estratégicos o 
a los bienes de 

inte´res general, no 
será necesario 

notificar al interesado, 
debiendo presentar 

unicamente la orden 
de visita por escrito 
para practicar una 

visita de verificación o 
de inspección. 

30 minutos a 2 horas. 

Amonestación, multa, 
suspensión total o 

parcial de actividades 
y clausura temporal o 
permanente, parcial o 
total de actividades. 

Artículo 107 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Los inspectores de la 
Coordinación 
Municipal de 

Protección Civil, son 
autoridades auxiliares 
para el cumplimiento 

y observancia del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 

Marqués, Qro., y están 
autorizados para 
levantar las actas, 
notificaciones y la 

smedidas de 
seguridad 

establecidad en el 

Inspectores y 
verificadores en 

materia de Protección 
Civil 

CMPC, (442) 234 7699, 
Av. Emiliano Zapata 

No. 75 Pte., La Cañada, 
El Marqués, Qro., 

direcciónpcelmarques
@gmail.com. 

Lic. Ma de la Luz 
Manriquez Guerrero, 
(442) 2384 8400 ext. 

1153, Av. Emiliano 
Zapata No. 9 Pte., La 
Cañada, El Marqués, 

Qro., 
lmanriquez@elmarqu

es.gob.mx 

15 inspecciones en 
promedio al mes 

104 establecimientos/
industrias visitadas 

ESTABLECIMIENTO/ 
INDUSTRIA 

HÉCTOR BALAM 
MERCADO LARIOS CMPC/VI/007/2020

Inspector o 
verificador/Coordinaci

ón Municipal de 
Protección Civil 

Inspección/
Verificación 

Los inspectores y 
verificadores de la 

CMPC se encuentran 
facultados para llevar a 

cabo visitas de 
inspección, 

verificación o 
domiciliarias por lo 

tanto todas se 
encuentran sujetas a 
las modalidades de 

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Establecimiento/
Industria Atemporal 999

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Obras en construcción, 
establecimientos, 

industrias, 
espectaculares o 

anuncios 
autosoportados, 

evento o espectáculos 
públicos. 

LEY DE 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 

DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO: artículos 
1 y 83. REGLAMENTO 

DE INSPECCIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QRO.,: 

artículos 1 y 3, 
REGLAMRNTO DE 

PROTECCIÓN CIVIL 
PARA EL MUNICIPIO 

DE EL MARQUÉS, 
QRO., : artículos 40 
fracción XXV y 103. 

Únicamente la CMPC 

Propietarios, 
administradores o 

encargados de obras 
en construcción y 

establecimientos en 
general 

Conocer la 
fundamentación y 

motivación de la visita; 
conocer el objeto de la 

visita; solicitar 
identificación del 

inspector actuante;  
impugnar el acto 

administrativo antes 
las autoridades 

correspondientes 

Los propietarios, 
responsables, 
encargados, 

administradores, 
poseedores, ocupantes 

de los 
estableicmientos u 

obras en construcción, 
están obligados a 

permitir las visitas de 
verificación e 

inspección, así como a 
proporcionar la 

información que les 
sea requerida. 

Reglamento de 
Protección Civil para el 

Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Artículo 50 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Dependiendo el grado 
de riesgo del 

establecimiento u 
obra en construcción. 

Unicamente firma el 
acuse de recibido de la 

Orden de visita, así 
como de conformidad 
el acta circunstanciada 

de hechos. 

Cuando exista una 
situación de peligro 

que ponga en riesgo a 
la población civil, a los 

servicios estratégicos o 
a los bienes de 

inte´res general, no 
será necesario 

notificar al interesado, 
debiendo presentar 

unicamente la orden 
de visita por escrito 
para practicar una 

visita de verificación o 
de inspección. 

30 minutos a 2 horas. 

Amonestación, multa, 
suspensión total o 

parcial de actividades 
y clausura temporal o 
permanente, parcial o 
total de actividades. 

Artículo 107 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Los inspectores de la 
Coordinación 
Municipal de 

Protección Civil, son 
autoridades auxiliares 
para el cumplimiento 

y observancia del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 

Marqués, Qro., y están 
autorizados para 
levantar las actas, 
notificaciones y la 

smedidas de 
seguridad 

establecidad en el 

Inspectores y 
verificadores en 

materia de Protección 
Civil 

CMPC, (442) 234 7699, 
Av. Emiliano Zapata 

No. 75 Pte., La Cañada, 
El Marqués, Qro., 

direcciónpcelmarques
@gmail.com. 

Lic. Ma de la Luz 
Manriquez Guerrero, 
(442) 2384 8400 ext. 

1153, Av. Emiliano 
Zapata No. 9 Pte., La 
Cañada, El Marqués, 

Qro., 
lmanriquez@elmarqu

es.gob.mx 

15 inspecciones en 
promedio al mes 

104 establecimientos/
industrias visitadas 

ESTABLECIMIENTO/ 
INDUSTRIA 

MARÍA ELENA 
ENRIQUETA ORTÍZ 

CORONA  
CMPC/VI/008/2020

Inspector o 
verificador/Coordinaci

ón Municipal de 
Protección Civil 

Inspección/
Verificación 

Los inspectores y 
verificadores de la 

CMPC se encuentran 
facultados para llevar a 

cabo visitas de 
inspección, 

verificación o 
domiciliarias por lo 

tanto todas se 
encuentran sujetas a 
las modalidades de 

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Establecimiento/
Industria Atemporal 999

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Obras en construcción, 
establecimientos, 

industrias, 
espectaculares o 

anuncios 
autosoportados, 

evento o espectáculos 
públicos. 

LEY DE 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 

DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO: artículos 
1 y 83. REGLAMENTO 

DE INSPECCIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QRO.,: 

artículos 1 y 3, 
REGLAMRNTO DE 

PROTECCIÓN CIVIL 
PARA EL MUNICIPIO 

DE EL MARQUÉS, 
QRO., : artículos 40 
fracción XXV y 103. 

Únicamente la CMPC 

Propietarios, 
administradores o 

encargados de obras 
en construcción y 

establecimientos en 
general 

Conocer la 
fundamentación y 

motivación de la visita; 
conocer el objeto de la 

visita; solicitar 
identificación del 

inspector actuante;  
impugnar el acto 

administrativo antes 
las autoridades 

correspondientes 

Los propietarios, 
responsables, 
encargados, 

administradores, 
poseedores, ocupantes 

de los 
estableicmientos u 

obras en construcción, 
están obligados a 

permitir las visitas de 
verificación e 

inspección, así como a 
proporcionar la 

información que les 
sea requerida. 

Reglamento de 
Protección Civil para el 

Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Artículo 50 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Dependiendo el grado 
de riesgo del 

establecimiento u 
obra en construcción. 

Unicamente firma el 
acuse de recibido de la 

Orden de visita, así 
como de conformidad 
el acta circunstanciada 

de hechos. 

Cuando exista una 
situación de peligro 

que ponga en riesgo a 
la población civil, a los 

servicios estratégicos o 
a los bienes de 

inte´res general, no 
será necesario 

notificar al interesado, 
debiendo presentar 

unicamente la orden 
de visita por escrito 
para practicar una 

visita de verificación o 
de inspección. 

30 minutos a 2 horas. 

Amonestación, multa, 
suspensión total o 

parcial de actividades 
y clausura temporal o 
permanente, parcial o 
total de actividades. 

Artículo 107 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Los inspectores de la 
Coordinación 
Municipal de 

Protección Civil, son 
autoridades auxiliares 
para el cumplimiento 

y observancia del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 

Marqués, Qro., y están 
autorizados para 
levantar las actas, 
notificaciones y la 

smedidas de 
seguridad 

establecidad en el 

Inspectores y 
verificadores en 

materia de Protección 
Civil 

CMPC, (442) 234 7699, 
Av. Emiliano Zapata 

No. 75 Pte., La Cañada, 
El Marqués, Qro., 

direcciónpcelmarques
@gmail.com. 

Lic. Ma de la Luz 
Manriquez Guerrero, 
(442) 2384 8400 ext. 

1153, Av. Emiliano 
Zapata No. 9 Pte., La 
Cañada, El Marqués, 

Qro., 
lmanriquez@elmarqu

es.gob.mx 

15 inspecciones en 
promedio al mes 

104 establecimientos/
industrias visitadas 

ESTABLECIMIENTO/ 
INDUSTRIA 

ALDO DANIEL 
CASTILLO MARTÍNEZ CMPC/VI/009/2020

Inspector o 
verificador/Coordinaci

ón Municipal de 
Protección Civil 

Inspección/
Verificación 

Los inspectores y 
verificadores de la 

CMPC se encuentran 
facultados para llevar a 

cabo visitas de 
inspección, 

verificación o 
domiciliarias por lo 

tanto todas se 
encuentran sujetas a 
las modalidades de 

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Establecimiento/
Industria Atemporal 999

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Obras en construcción, 
establecimientos, 

industrias, 
espectaculares o 

anuncios 
autosoportados, 

evento o espectáculos 
públicos. 

LEY DE 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 

DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO: artículos 
1 y 83. REGLAMENTO 

DE INSPECCIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QRO.,: 

artículos 1 y 3, 
REGLAMRNTO DE 

PROTECCIÓN CIVIL 
PARA EL MUNICIPIO 

DE EL MARQUÉS, 
QRO., : artículos 40 
fracción XXV y 103. 

Únicamente la CMPC 

Propietarios, 
administradores o 

encargados de obras 
en construcción y 

establecimientos en 
general 

Conocer la 
fundamentación y 

motivación de la visita; 
conocer el objeto de la 

visita; solicitar 
identificación del 

inspector actuante;  
impugnar el acto 

administrativo antes 
las autoridades 

correspondientes 

Los propietarios, 
responsables, 
encargados, 

administradores, 
poseedores, ocupantes 

de los 
estableicmientos u 

obras en construcción, 
están obligados a 

permitir las visitas de 
verificación e 

inspección, así como a 
proporcionar la 

información que les 
sea requerida. 

Reglamento de 
Protección Civil para el 

Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Artículo 50 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Dependiendo el grado 
de riesgo del 

establecimiento u 
obra en construcción. 

Unicamente firma el 
acuse de recibido de la 

Orden de visita, así 
como de conformidad 
el acta circunstanciada 

de hechos. 

Cuando exista una 
situación de peligro 

que ponga en riesgo a 
la población civil, a los 

servicios estratégicos o 
a los bienes de 

inte´res general, no 
será necesario 

notificar al interesado, 
debiendo presentar 

unicamente la orden 
de visita por escrito 
para practicar una 

visita de verificación o 
de inspección. 

30 minutos a 2 horas. 

Amonestación, multa, 
suspensión total o 

parcial de actividades 
y clausura temporal o 
permanente, parcial o 
total de actividades. 

Artículo 107 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Los inspectores de la 
Coordinación 
Municipal de 

Protección Civil, son 
autoridades auxiliares 
para el cumplimiento 

y observancia del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 

Marqués, Qro., y están 
autorizados para 
levantar las actas, 
notificaciones y la 

smedidas de 
seguridad 

establecidad en el 

Inspectores y 
verificadores en 

materia de Protección 
Civil 

CMPC, (442) 234 7699, 
Av. Emiliano Zapata 

No. 75 Pte., La Cañada, 
El Marqués, Qro., 

direcciónpcelmarques
@gmail.com. 

Lic. Ma de la Luz 
Manriquez Guerrero, 
(442) 2384 8400 ext. 

1153, Av. Emiliano 
Zapata No. 9 Pte., La 
Cañada, El Marqués, 

Qro., 
lmanriquez@elmarqu

es.gob.mx 

15 inspecciones en 
promedio al mes 

104 establecimientos/
industrias visitadas 

ESTABLECIMIENTO/ 
INDUSTRIA 

ANTONIO GONZÁLEZ 
MARTÍNEZ/TORTILLER

ÍA GONZÁLEZ 
CMPC/VI/010/2020

Inspector o 
verificador/Coordinaci

ón Municipal de 
Protección Civil 

Inspección/
Verificación 

Los inspectores y 
verificadores de la 

CMPC se encuentran 
facultados para llevar a 

cabo visitas de 
inspección, 

verificación o 
domiciliarias por lo 

tanto todas se 
encuentran sujetas a 
las modalidades de 

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Establecimiento/
Industria Atemporal 999

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Obras en construcción, 
establecimientos, 

industrias, 
espectaculares o 

anuncios 
autosoportados, 

evento o espectáculos 
públicos. 

LEY DE 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 

DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO: artículos 
1 y 83. REGLAMENTO 

DE INSPECCIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QRO.,: 

artículos 1 y 3, 
REGLAMRNTO DE 

PROTECCIÓN CIVIL 
PARA EL MUNICIPIO 

DE EL MARQUÉS, 
QRO., : artículos 40 
fracción XXV y 103. 

Únicamente la CMPC 

Propietarios, 
administradores o 

encargados de obras 
en construcción y 

establecimientos en 
general 

Conocer la 
fundamentación y 

motivación de la visita; 
conocer el objeto de la 

visita; solicitar 
identificación del 

inspector actuante;  
impugnar el acto 

administrativo antes 
las autoridades 

correspondientes 

Los propietarios, 
responsables, 
encargados, 

administradores, 
poseedores, ocupantes 

de los 
estableicmientos u 

obras en construcción, 
están obligados a 

permitir las visitas de 
verificación e 

inspección, así como a 
proporcionar la 

información que les 
sea requerida. 

Reglamento de 
Protección Civil para el 

Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Artículo 50 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Dependiendo el grado 
de riesgo del 

establecimiento u 
obra en construcción. 

Unicamente firma el 
acuse de recibido de la 

Orden de visita, así 
como de conformidad 
el acta circunstanciada 

de hechos. 

Cuando exista una 
situación de peligro 

que ponga en riesgo a 
la población civil, a los 

servicios estratégicos o 
a los bienes de 

inte´res general, no 
será necesario 

notificar al interesado, 
debiendo presentar 

unicamente la orden 
de visita por escrito 
para practicar una 

visita de verificación o 
de inspección. 

30 minutos a 2 horas. 

Amonestación, multa, 
suspensión total o 

parcial de actividades 
y clausura temporal o 
permanente, parcial o 
total de actividades. 

Artículo 107 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Los inspectores de la 
Coordinación 
Municipal de 

Protección Civil, son 
autoridades auxiliares 
para el cumplimiento 

y observancia del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 

Marqués, Qro., y están 
autorizados para 
levantar las actas, 
notificaciones y la 

smedidas de 
seguridad 

establecidad en el 

Inspectores y 
verificadores en 

materia de Protección 
Civil 

CMPC, (442) 234 7699, 
Av. Emiliano Zapata 

No. 75 Pte., La Cañada, 
El Marqués, Qro., 

direcciónpcelmarques
@gmail.com. 

Lic. Ma de la Luz 
Manriquez Guerrero, 
(442) 2384 8400 ext. 

1153, Av. Emiliano 
Zapata No. 9 Pte., La 
Cañada, El Marqués, 

Qro., 
lmanriquez@elmarqu

es.gob.mx 

15 inspecciones en 
promedio al mes 

104 establecimientos/
industrias visitadas 

ESTABLECIMIENTO/ 
INDUSTRIA 

INGENIERIA, 
REFACCIONES Y 

REPARACIONES, S.A. 
CMPC/VI/011/2020

Inspector o 
verificador/Coordinaci

ón Municipal de 
Protección Civil 

Inspección/
Verificación 

Los inspectores y 
verificadores de la 

CMPC se encuentran 
facultados para llevar a 

cabo visitas de 
inspección, 

verificación o 
domiciliarias por lo 

tanto todas se 
encuentran sujetas a 
las modalidades de 

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Establecimiento/
Industria Atemporal 999

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Obras en construcción, 
establecimientos, 

industrias, 
espectaculares o 

anuncios 
autosoportados, 

evento o espectáculos 
públicos. 

LEY DE 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 

DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO: artículos 
1 y 83. REGLAMENTO 

DE INSPECCIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QRO.,: 

artículos 1 y 3, 
REGLAMRNTO DE 

PROTECCIÓN CIVIL 
PARA EL MUNICIPIO 

DE EL MARQUÉS, 
QRO., : artículos 40 
fracción XXV y 103. 

Únicamente la CMPC 

Propietarios, 
administradores o 

encargados de obras 
en construcción y 

establecimientos en 
general 

Conocer la 
fundamentación y 

motivación de la visita; 
conocer el objeto de la 

visita; solicitar 
identificación del 

inspector actuante;  
impugnar el acto 

administrativo antes 
las autoridades 

correspondientes 

Los propietarios, 
responsables, 
encargados, 

administradores, 
poseedores, ocupantes 

de los 
estableicmientos u 

obras en construcción, 
están obligados a 

permitir las visitas de 
verificación e 

inspección, así como a 
proporcionar la 

información que les 
sea requerida. 

Reglamento de 
Protección Civil para el 

Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Artículo 50 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Dependiendo el grado 
de riesgo del 

establecimiento u 
obra en construcción. 

Unicamente firma el 
acuse de recibido de la 

Orden de visita, así 
como de conformidad 
el acta circunstanciada 

de hechos. 

Cuando exista una 
situación de peligro 

que ponga en riesgo a 
la población civil, a los 

servicios estratégicos o 
a los bienes de 

inte´res general, no 
será necesario 

notificar al interesado, 
debiendo presentar 

unicamente la orden 
de visita por escrito 
para practicar una 

visita de verificación o 
de inspección. 

30 minutos a 2 horas. 

Amonestación, multa, 
suspensión total o 

parcial de actividades 
y clausura temporal o 
permanente, parcial o 
total de actividades. 

Artículo 107 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Los inspectores de la 
Coordinación 
Municipal de 

Protección Civil, son 
autoridades auxiliares 
para el cumplimiento 

y observancia del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 

Marqués, Qro., y están 
autorizados para 
levantar las actas, 
notificaciones y la 

smedidas de 
seguridad 

establecidad en el 

Inspectores y 
verificadores en 

materia de Protección 
Civil 

CMPC, (442) 234 7699, 
Av. Emiliano Zapata 

No. 75 Pte., La Cañada, 
El Marqués, Qro., 

direcciónpcelmarques
@gmail.com. 

Lic. Ma de la Luz 
Manriquez Guerrero, 
(442) 2384 8400 ext. 

1153, Av. Emiliano 
Zapata No. 9 Pte., La 
Cañada, El Marqués, 

Qro., 
lmanriquez@elmarqu

es.gob.mx 

15 inspecciones en 
promedio al mes 

104 establecimientos/
industrias visitadas 

ESTABLECIMIENTO/ 
INDUSTRIA 

PAULINO GONZÁLEZ 
RENDÓN/TORTILLERÍ

A LA AUTENTICA 
CMPC/VI/012/2020

Inspector o 
verificador/Coordinaci

ón Municipal de 
Protección Civil 

Inspección/
Verificación 

Los inspectores y 
verificadores de la 

CMPC se encuentran 
facultados para llevar a 

cabo visitas de 
inspección, 

verificación o 
domiciliarias por lo 

tanto todas se 
encuentran sujetas a 
las modalidades de 

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Establecimiento/
Industria Atemporal 999

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Obras en construcción, 
establecimientos, 

industrias, 
espectaculares o 

anuncios 
autosoportados, 

evento o espectáculos 
públicos. 

LEY DE 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 

DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO: artículos 
1 y 83. REGLAMENTO 

DE INSPECCIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QRO.,: 

artículos 1 y 3, 
REGLAMRNTO DE 

PROTECCIÓN CIVIL 
PARA EL MUNICIPIO 

DE EL MARQUÉS, 
QRO., : artículos 40 
fracción XXV y 103. 

Únicamente la CMPC 

Propietarios, 
administradores o 

encargados de obras 
en construcción y 

establecimientos en 
general 

Conocer la 
fundamentación y 

motivación de la visita; 
conocer el objeto de la 

visita; solicitar 
identificación del 

inspector actuante;  
impugnar el acto 

administrativo antes 
las autoridades 

correspondientes 

Los propietarios, 
responsables, 
encargados, 

administradores, 
poseedores, ocupantes 

de los 
estableicmientos u 

obras en construcción, 
están obligados a 

permitir las visitas de 
verificación e 

inspección, así como a 
proporcionar la 

información que les 
sea requerida. 

Reglamento de 
Protección Civil para el 

Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Artículo 50 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Dependiendo el grado 
de riesgo del 

establecimiento u 
obra en construcción. 

Unicamente firma el 
acuse de recibido de la 

Orden de visita, así 
como de conformidad 
el acta circunstanciada 

de hechos. 

Cuando exista una 
situación de peligro 

que ponga en riesgo a 
la población civil, a los 

servicios estratégicos o 
a los bienes de 

inte´res general, no 
será necesario 

notificar al interesado, 
debiendo presentar 

unicamente la orden 
de visita por escrito 
para practicar una 

visita de verificación o 
de inspección. 

30 minutos a 2 horas. 

Amonestación, multa, 
suspensión total o 

parcial de actividades 
y clausura temporal o 
permanente, parcial o 
total de actividades. 

Artículo 107 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Los inspectores de la 
Coordinación 
Municipal de 

Protección Civil, son 
autoridades auxiliares 
para el cumplimiento 

y observancia del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 

Marqués, Qro., y están 
autorizados para 
levantar las actas, 
notificaciones y la 

smedidas de 
seguridad 

establecidad en el 

Inspectores y 
verificadores en 

materia de Protección 
Civil 

CMPC, (442) 234 7699, 
Av. Emiliano Zapata 

No. 75 Pte., La Cañada, 
El Marqués, Qro., 

direcciónpcelmarques
@gmail.com. 

Lic. Ma de la Luz 
Manriquez Guerrero, 
(442) 2384 8400 ext. 

1153, Av. Emiliano 
Zapata No. 9 Pte., La 
Cañada, El Marqués, 

Qro., 
lmanriquez@elmarqu

es.gob.mx 

15 inspecciones en 
promedio al mes 

104 establecimientos/
industrias visitadas 

ESTABLECIMIENTO/ 
INDUSTRIA 

MAYOREO EN 
LACTEOS Y 

EMBUTIDOS 
CMPC/VI/013/2020

Inspector o 
verificador/Coordinaci

ón Municipal de 
Protección Civil 

Inspección/
Verificación 

Los inspectores y 
verificadores de la 

CMPC se encuentran 
facultados para llevar a 

cabo visitas de 
inspección, 

verificación o 
domiciliarias por lo 

tanto todas se 
encuentran sujetas a 
las modalidades de 

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Establecimiento/
Industria Atemporal 999

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Obras en construcción, 
establecimientos, 

industrias, 
espectaculares o 

anuncios 
autosoportados, 

evento o espectáculos 
públicos. 

LEY DE 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 

DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO: artículos 
1 y 83. REGLAMENTO 

DE INSPECCIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QRO.,: 

artículos 1 y 3, 
REGLAMRNTO DE 

PROTECCIÓN CIVIL 
PARA EL MUNICIPIO 

DE EL MARQUÉS, 
QRO., : artículos 40 
fracción XXV y 103. 

Únicamente la CMPC 

Propietarios, 
administradores o 

encargados de obras 
en construcción y 

establecimientos en 
general 

Conocer la 
fundamentación y 

motivación de la visita; 
conocer el objeto de la 

visita; solicitar 
identificación del 

inspector actuante;  
impugnar el acto 

administrativo antes 
las autoridades 

correspondientes 

Los propietarios, 
responsables, 
encargados, 

administradores, 
poseedores, ocupantes 

de los 
estableicmientos u 

obras en construcción, 
están obligados a 

permitir las visitas de 
verificación e 

inspección, así como a 
proporcionar la 

información que les 
sea requerida. 

Reglamento de 
Protección Civil para el 

Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Artículo 50 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Dependiendo el grado 
de riesgo del 

establecimiento u 
obra en construcción. 

Unicamente firma el 
acuse de recibido de la 

Orden de visita, así 
como de conformidad 
el acta circunstanciada 

de hechos. 

Cuando exista una 
situación de peligro 

que ponga en riesgo a 
la población civil, a los 

servicios estratégicos o 
a los bienes de 

inte´res general, no 
será necesario 

notificar al interesado, 
debiendo presentar 

unicamente la orden 
de visita por escrito 
para practicar una 

visita de verificación o 
de inspección. 

30 minutos a 2 horas. 

Amonestación, multa, 
suspensión total o 

parcial de actividades 
y clausura temporal o 
permanente, parcial o 
total de actividades. 

Artículo 107 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Los inspectores de la 
Coordinación 
Municipal de 

Protección Civil, son 
autoridades auxiliares 
para el cumplimiento 

y observancia del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 

Marqués, Qro., y están 
autorizados para 
levantar las actas, 
notificaciones y la 

smedidas de 
seguridad 

establecidad en el 

Inspectores y 
verificadores en 

materia de Protección 
Civil 

CMPC, (442) 234 7699, 
Av. Emiliano Zapata 

No. 75 Pte., La Cañada, 
El Marqués, Qro., 

direcciónpcelmarques
@gmail.com. 

Lic. Ma de la Luz 
Manriquez Guerrero, 
(442) 2384 8400 ext. 

1153, Av. Emiliano 
Zapata No. 9 Pte., La 
Cañada, El Marqués, 

Qro., 
lmanriquez@elmarqu

es.gob.mx 

15 inspecciones en 
promedio al mes 

104 establecimientos/
industrias visitadas 

ESTABLECIMIENTO 
/INDUSTRIA 

OMAR RESENDÍZ 
HERNÁNDEZ CMPC/VI/014/2020

Inspector o 
verificador/Coordinaci

ón Municipal de 
Protección Civil 

Inspección/
Verificación 

Los inspectores y 
verificadores de la 

CMPC se encuentran 
facultados para llevar a 

cabo visitas de 
inspección, 

verificación o 
domiciliarias por lo 

tanto todas se 
encuentran sujetas a 
las modalidades de 

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Establecimiento/
Industria Atemporal 999

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Obras en construcción, 
establecimientos, 

industrias, 
espectaculares o 

anuncios 
autosoportados, 

evento o espectáculos 
públicos. 

LEY DE 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 

DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO: artículos 
1 y 83. REGLAMENTO 

DE INSPECCIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QRO.,: 

artículos 1 y 3, 
REGLAMRNTO DE 

PROTECCIÓN CIVIL 
PARA EL MUNICIPIO 

DE EL MARQUÉS, 
QRO., : artículos 40 
fracción XXV y 103. 

Únicamente la CMPC 

Propietarios, 
administradores o 

encargados de obras 
en construcción y 

establecimientos en 
general 

Conocer la 
fundamentación y 

motivación de la visita; 
conocer el objeto de la 

visita; solicitar 
identificación del 

inspector actuante;  
impugnar el acto 

administrativo antes 
las autoridades 

correspondientes 

Los propietarios, 
responsables, 
encargados, 

administradores, 
poseedores, ocupantes 

de los 
estableicmientos u 

obras en construcción, 
están obligados a 

permitir las visitas de 
verificación e 

inspección, así como a 
proporcionar la 

información que les 
sea requerida. 

Reglamento de 
Protección Civil para el 

Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Artículo 50 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Dependiendo el grado 
de riesgo del 

establecimiento u 
obra en construcción. 

Unicamente firma el 
acuse de recibido de la 

Orden de visita, así 
como de conformidad 
el acta circunstanciada 

de hechos. 

Cuando exista una 
situación de peligro 

que ponga en riesgo a 
la población civil, a los 

servicios estratégicos o 
a los bienes de 

inte´res general, no 
será necesario 

notificar al interesado, 
debiendo presentar 

unicamente la orden 
de visita por escrito 
para practicar una 

visita de verificación o 
de inspección. 

30 minutos a 2 horas. 

Amonestación, multa, 
suspensión total o 

parcial de actividades 
y clausura temporal o 
permanente, parcial o 
total de actividades. 

Artículo 107 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Los inspectores de la 
Coordinación 
Municipal de 

Protección Civil, son 
autoridades auxiliares 
para el cumplimiento 

y observancia del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 

Marqués, Qro., y están 
autorizados para 
levantar las actas, 
notificaciones y la 

smedidas de 
seguridad 

establecidad en el 

Inspectores y 
verificadores en 

materia de Protección 
Civil 

CMPC, (442) 234 7699, 
Av. Emiliano Zapata 

No. 75 Pte., La Cañada, 
El Marqués, Qro., 

direcciónpcelmarques
@gmail.com. 

Lic. Ma de la Luz 
Manriquez Guerrero, 
(442) 2384 8400 ext. 

1153, Av. Emiliano 
Zapata No. 9 Pte., La 
Cañada, El Marqués, 

Qro., 
lmanriquez@elmarqu

es.gob.mx 

15 inspecciones en 
promedio al mes 

104 establecimientos/
industrias visitadas 

ESTABLECIMIENTO/ 
INDUSTRIA 

FEYSA 
CONSTRUCTORA CMPC/VI/015/2020

Inspector o 
verificador/Coordinaci

ón Municipal de 
Protección Civil 

Inspección/
Verificación 

Los inspectores y 
verificadores de la 

CMPC se encuentran 
facultados para llevar a 

cabo visitas de 
inspección, 

verificación o 
domiciliarias por lo 

tanto todas se 
encuentran sujetas a 
las modalidades de 

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Establecimiento/
Industria Atemporal 999

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Obras en construcción, 
establecimientos, 

industrias, 
espectaculares o 

anuncios 
autosoportados, 

evento o espectáculos 
públicos. 

LEY DE 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 

DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO: artículos 
1 y 83. REGLAMENTO 

DE INSPECCIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QRO.,: 

artículos 1 y 3, 
REGLAMRNTO DE 

PROTECCIÓN CIVIL 
PARA EL MUNICIPIO 

DE EL MARQUÉS, 
QRO., : artículos 40 
fracción XXV y 103. 

Únicamente la CMPC 

Propietarios, 
administradores o 

encargados de obras 
en construcción y 

establecimientos en 
general 

Conocer la 
fundamentación y 

motivación de la visita; 
conocer el objeto de la 

visita; solicitar 
identificación del 

inspector actuante;  
impugnar el acto 

administrativo antes 
las autoridades 

correspondientes 

Los propietarios, 
responsables, 
encargados, 

administradores, 
poseedores, ocupantes 

de los 
estableicmientos u 

obras en construcción, 
están obligados a 

permitir las visitas de 
verificación e 

inspección, así como a 
proporcionar la 

información que les 
sea requerida. 

Reglamento de 
Protección Civil para el 

Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Artículo 50 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Dependiendo el grado 
de riesgo del 

establecimiento u 
obra en construcción. 

Unicamente firma el 
acuse de recibido de la 

Orden de visita, así 
como de conformidad 
el acta circunstanciada 

de hechos. 

Cuando exista una 
situación de peligro 

que ponga en riesgo a 
la población civil, a los 

servicios estratégicos o 
a los bienes de 

inte´res general, no 
será necesario 

notificar al interesado, 
debiendo presentar 

unicamente la orden 
de visita por escrito 
para practicar una 

visita de verificación o 
de inspección. 

30 minutos a 2 horas. 

Amonestación, multa, 
suspensión total o 

parcial de actividades 
y clausura temporal o 
permanente, parcial o 
total de actividades. 

Artículo 107 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Los inspectores de la 
Coordinación 
Municipal de 

Protección Civil, son 
autoridades auxiliares 
para el cumplimiento 

y observancia del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 

Marqués, Qro., y están 
autorizados para 
levantar las actas, 
notificaciones y la 

smedidas de 
seguridad 

establecidad en el 

Inspectores y 
verificadores en 

materia de Protección 
Civil 

CMPC, (442) 234 7699, 
Av. Emiliano Zapata 

No. 75 Pte., La Cañada, 
El Marqués, Qro., 

direcciónpcelmarques
@gmail.com. 

Lic. Ma de la Luz 
Manriquez Guerrero, 
(442) 2384 8400 ext. 

1153, Av. Emiliano 
Zapata No. 9 Pte., La 
Cañada, El Marqués, 

Qro., 
lmanriquez@elmarqu

es.gob.mx 

15 inspecciones en 
promedio al mes 

104 establecimientos/
industrias visitadas 

ESTABLECIMIENTO/ 
INDUSTRIA 

TORTILLERÍA LOS 
HÉROES DE 
QUERÉTARO 

CMPC/VI/016/2020

Inspector o 
verificador/Coordinaci

ón Municipal de 
Protección Civil 

Inspección/
Verificación 

Los inspectores y 
verificadores de la 

CMPC se encuentran 
facultados para llevar a 

cabo visitas de 
inspección, 

verificación o 
domiciliarias por lo 

tanto todas se 
encuentran sujetas a 
las modalidades de 

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Establecimiento/
Industria Atemporal 999

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Obras en construcción, 
establecimientos, 

industrias, 
espectaculares o 

anuncios 
autosoportados, 

evento o espectáculos 
públicos. 

LEY DE 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 

DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO: artículos 
1 y 83. REGLAMENTO 

DE INSPECCIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QRO.,: 

artículos 1 y 3, 
REGLAMRNTO DE 

PROTECCIÓN CIVIL 
PARA EL MUNICIPIO 

DE EL MARQUÉS, 
QRO., : artículos 40 
fracción XXV y 103. 

Únicamente la CMPC 

Propietarios, 
administradores o 

encargados de obras 
en construcción y 

establecimientos en 
general 

Conocer la 
fundamentación y 

motivación de la visita; 
conocer el objeto de la 

visita; solicitar 
identificación del 

inspector actuante;  
impugnar el acto 

administrativo antes 
las autoridades 

correspondientes 

Los propietarios, 
responsables, 
encargados, 

administradores, 
poseedores, ocupantes 

de los 
estableicmientos u 

obras en construcción, 
están obligados a 

permitir las visitas de 
verificación e 

inspección, así como a 
proporcionar la 

información que les 
sea requerida. 

Reglamento de 
Protección Civil para el 

Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Artículo 50 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Dependiendo el grado 
de riesgo del 

establecimiento u 
obra en construcción. 

Unicamente firma el 
acuse de recibido de la 

Orden de visita, así 
como de conformidad 
el acta circunstanciada 

de hechos. 

Cuando exista una 
situación de peligro 

que ponga en riesgo a 
la población civil, a los 

servicios estratégicos o 
a los bienes de 

inte´res general, no 
será necesario 

notificar al interesado, 
debiendo presentar 

unicamente la orden 
de visita por escrito 
para practicar una 

visita de verificación o 
de inspección. 

30 minutos a 2 horas. 

Amonestación, multa, 
suspensión total o 

parcial de actividades 
y clausura temporal o 
permanente, parcial o 
total de actividades. 

Artículo 107 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Los inspectores de la 
Coordinación 
Municipal de 

Protección Civil, son 
autoridades auxiliares 
para el cumplimiento 

y observancia del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 

Marqués, Qro., y están 
autorizados para 
levantar las actas, 
notificaciones y la 

smedidas de 
seguridad 

establecidad en el 

Inspectores y 
verificadores en 

materia de Protección 
Civil 

CMPC, (442) 234 7699, 
Av. Emiliano Zapata 

No. 75 Pte., La Cañada, 
El Marqués, Qro., 

direcciónpcelmarques
@gmail.com. 

Lic. Ma de la Luz 
Manriquez Guerrero, 
(442) 2384 8400 ext. 

1153, Av. Emiliano 
Zapata No. 9 Pte., La 
Cañada, El Marqués, 

Qro., 
lmanriquez@elmarqu

es.gob.mx 

15 inspecciones en 
promedio al mes 

104 establecimientos/
industrias visitadas 

ESTABLECIMIENTO 
/INDUSTRIA 

CREMERÍA 
HERMANOS 

CORONEL, S.A. DE C.V.
CMPC/VI/017/2020

Inspector o 
verificador/Coordinaci

ón Municipal de 
Protección Civil 

Inspección/
Verificación 

Los inspectores y 
verificadores de la 

CMPC se encuentran 
facultados para llevar a 

cabo visitas de 
inspección, 

verificación o 
domiciliarias por lo 

tanto todas se 
encuentran sujetas a 
las modalidades de 

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Establecimiento/
Industria Atemporal 999

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Obras en construcción, 
establecimientos, 

industrias, 
espectaculares o 

anuncios 
autosoportados, 

evento o espectáculos 
públicos. 

LEY DE 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 

DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO: artículos 
1 y 83. REGLAMENTO 

DE INSPECCIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QRO.,: 

artículos 1 y 3, 
REGLAMRNTO DE 

PROTECCIÓN CIVIL 
PARA EL MUNICIPIO 

DE EL MARQUÉS, 
QRO., : artículos 40 
fracción XXV y 103. 

Únicamente la CMPC 

Propietarios, 
administradores o 

encargados de obras 
en construcción y 

establecimientos en 
general 

Conocer la 
fundamentación y 

motivación de la visita; 
conocer el objeto de la 

visita; solicitar 
identificación del 

inspector actuante;  
impugnar el acto 

administrativo antes 
las autoridades 

correspondientes 

Los propietarios, 
responsables, 
encargados, 

administradores, 
poseedores, ocupantes 

de los 
estableicmientos u 

obras en construcción, 
están obligados a 

permitir las visitas de 
verificación e 

inspección, así como a 
proporcionar la 

información que les 
sea requerida. 

Reglamento de 
Protección Civil para el 

Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Artículo 50 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Dependiendo el grado 
de riesgo del 

establecimiento u 
obra en construcción. 

Unicamente firma el 
acuse de recibido de la 

Orden de visita, así 
como de conformidad 
el acta circunstanciada 

de hechos. 

Cuando exista una 
situación de peligro 

que ponga en riesgo a 
la población civil, a los 

servicios estratégicos o 
a los bienes de 

inte´res general, no 
será necesario 

notificar al interesado, 
debiendo presentar 

unicamente la orden 
de visita por escrito 
para practicar una 

visita de verificación o 
de inspección. 

30 minutos a 2 horas. 

Amonestación, multa, 
suspensión total o 

parcial de actividades 
y clausura temporal o 
permanente, parcial o 
total de actividades. 

Artículo 107 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Los inspectores de la 
Coordinación 
Municipal de 

Protección Civil, son 
autoridades auxiliares 
para el cumplimiento 

y observancia del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 

Marqués, Qro., y están 
autorizados para 
levantar las actas, 
notificaciones y la 

smedidas de 
seguridad 

establecidad en el 

Inspectores y 
verificadores en 

materia de Protección 
Civil 

CMPC, (442) 234 7699, 
Av. Emiliano Zapata 

No. 75 Pte., La Cañada, 
El Marqués, Qro., 

direcciónpcelmarques
@gmail.com. 

Lic. Ma de la Luz 
Manriquez Guerrero, 
(442) 2384 8400 ext. 

1153, Av. Emiliano 
Zapata No. 9 Pte., La 
Cañada, El Marqués, 

Qro., 
lmanriquez@elmarqu

es.gob.mx 

15 inspecciones en 
promedio al mes 

104 establecimientos/
industrias visitadas 

ESTABLECIMIENTO/ 
INDUSTRIA 

TORTILLERÍA LA 
MORELIANA CMPC/VI/018/2020

Inspector o 
verificador/Coordinaci

ón Municipal de 
Protección Civil 

Inspección/
Verificación 

Los inspectores y 
verificadores de la 

CMPC se encuentran 
facultados para llevar a 

cabo visitas de 
inspección, 

verificación o 
domiciliarias por lo 

tanto todas se 
encuentran sujetas a 
las modalidades de 

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Establecimiento/
Industria Atemporal 999

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Obras en construcción, 
establecimientos, 

industrias, 
espectaculares o 

anuncios 
autosoportados, 

evento o espectáculos 
públicos. 

LEY DE 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 

DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO: artículos 
1 y 83. REGLAMENTO 

DE INSPECCIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QRO.,: 

artículos 1 y 3, 
REGLAMRNTO DE 

PROTECCIÓN CIVIL 
PARA EL MUNICIPIO 

DE EL MARQUÉS, 
QRO., : artículos 40 
fracción XXV y 103. 

Únicamente la CMPC 

Propietarios, 
administradores o 

encargados de obras 
en construcción y 

establecimientos en 
general 

Conocer la 
fundamentación y 

motivación de la visita; 
conocer el objeto de la 

visita; solicitar 
identificación del 

inspector actuante;  
impugnar el acto 

administrativo antes 
las autoridades 

correspondientes 

Los propietarios, 
responsables, 
encargados, 

administradores, 
poseedores, ocupantes 

de los 
estableicmientos u 

obras en construcción, 
están obligados a 

permitir las visitas de 
verificación e 

inspección, así como a 
proporcionar la 

información que les 
sea requerida. 

Reglamento de 
Protección Civil para el 

Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Artículo 50 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Dependiendo el grado 
de riesgo del 

establecimiento u 
obra en construcción. 

Unicamente firma el 
acuse de recibido de la 

Orden de visita, así 
como de conformidad 
el acta circunstanciada 

de hechos. 

Cuando exista una 
situación de peligro 

que ponga en riesgo a 
la población civil, a los 

servicios estratégicos o 
a los bienes de 

inte´res general, no 
será necesario 

notificar al interesado, 
debiendo presentar 

unicamente la orden 
de visita por escrito 
para practicar una 

visita de verificación o 
de inspección. 

30 minutos a 2 horas. 

Amonestación, multa, 
suspensión total o 

parcial de actividades 
y clausura temporal o 
permanente, parcial o 
total de actividades. 

Artículo 107 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Los inspectores de la 
Coordinación 
Municipal de 

Protección Civil, son 
autoridades auxiliares 
para el cumplimiento 

y observancia del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 

Marqués, Qro., y están 
autorizados para 
levantar las actas, 
notificaciones y la 

smedidas de 
seguridad 

establecidad en el 

Inspectores y 
verificadores en 

materia de Protección 
Civil 

CMPC, (442) 234 7699, 
Av. Emiliano Zapata 

No. 75 Pte., La Cañada, 
El Marqués, Qro., 

direcciónpcelmarques
@gmail.com. 

Lic. Ma de la Luz 
Manriquez Guerrero, 
(442) 2384 8400 ext. 

1153, Av. Emiliano 
Zapata No. 9 Pte., La 
Cañada, El Marqués, 

Qro., 
lmanriquez@elmarqu

es.gob.mx 

15 inspecciones en 
promedio al mes 

104 establecimientos/
industrias visitadas 

ESTABLECIMIENTO/ 
INDUSTRIA 

TORTILLERÍA LA 
MORELIANA CMPC/VI/019/2020

Inspector o 
verificador/Coordinaci

ón Municipal de 
Protección Civil 

Inspección/
Verificación 

Los inspectores y 
verificadores de la 

CMPC se encuentran 
facultados para llevar a 

cabo visitas de 
inspección, 

verificación o 
domiciliarias por lo 

tanto todas se 
encuentran sujetas a 
las modalidades de 

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Establecimiento/
Industria Atemporal 999

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Obras en construcción, 
establecimientos, 

industrias, 
espectaculares o 

anuncios 
autosoportados, 

evento o espectáculos 
públicos. 

LEY DE 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 

DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO: artículos 
1 y 83. REGLAMENTO 

DE INSPECCIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QRO.,: 

artículos 1 y 3, 
REGLAMRNTO DE 

PROTECCIÓN CIVIL 
PARA EL MUNICIPIO 

DE EL MARQUÉS, 
QRO., : artículos 40 
fracción XXV y 103. 

Únicamente la CMPC 

Propietarios, 
administradores o 

encargados de obras 
en construcción y 

establecimientos en 
general 

Conocer la 
fundamentación y 

motivación de la visita; 
conocer el objeto de la 

visita; solicitar 
identificación del 

inspector actuante;  
impugnar el acto 

administrativo antes 
las autoridades 

correspondientes 

Los propietarios, 
responsables, 
encargados, 

administradores, 
poseedores, ocupantes 

de los 
estableicmientos u 

obras en construcción, 
están obligados a 

permitir las visitas de 
verificación e 

inspección, así como a 
proporcionar la 

información que les 
sea requerida. 

Reglamento de 
Protección Civil para el 

Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Artículo 50 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Dependiendo el grado 
de riesgo del 

establecimiento u 
obra en construcción. 

Unicamente firma el 
acuse de recibido de la 

Orden de visita, así 
como de conformidad 
el acta circunstanciada 

de hechos. 

Cuando exista una 
situación de peligro 

que ponga en riesgo a 
la población civil, a los 

servicios estratégicos o 
a los bienes de 

inte´res general, no 
será necesario 

notificar al interesado, 
debiendo presentar 

unicamente la orden 
de visita por escrito 
para practicar una 

visita de verificación o 
de inspección. 

30 minutos a 2 horas. 

Amonestación, multa, 
suspensión total o 

parcial de actividades 
y clausura temporal o 
permanente, parcial o 
total de actividades. 

Artículo 107 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Los inspectores de la 
Coordinación 
Municipal de 

Protección Civil, son 
autoridades auxiliares 
para el cumplimiento 

y observancia del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 

Marqués, Qro., y están 
autorizados para 
levantar las actas, 
notificaciones y la 

smedidas de 
seguridad 

establecidad en el 

Inspectores y 
verificadores en 

materia de Protección 
Civil 

CMPC, (442) 234 7699, 
Av. Emiliano Zapata 

No. 75 Pte., La Cañada, 
El Marqués, Qro., 

direcciónpcelmarques
@gmail.com. 

Lic. Ma de la Luz 
Manriquez Guerrero, 
(442) 2384 8400 ext. 

1153, Av. Emiliano 
Zapata No. 9 Pte., La 
Cañada, El Marqués, 

Qro., 
lmanriquez@elmarqu

es.gob.mx 

15 inspecciones en 
promedio al mes 

104 establecimientos/
industrias visitadas 

ESTABLECIMIENTO 
/INDUSTRIA 

ROSTICERÍA LA 
ESTRELLA CMPC/VI/020/2020

Inspector o 
verificador/Coordinaci

ón Municipal de 
Protección Civil 

Inspección/
Verificación 

Los inspectores y 
verificadores de la 

CMPC se encuentran 
facultados para llevar a 

cabo visitas de 
inspección, 

verificación o 
domiciliarias por lo 

tanto todas se 
encuentran sujetas a 
las modalidades de 

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Establecimiento/
Industria Atemporal 999

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Obras en construcción, 
establecimientos, 

industrias, 
espectaculares o 

anuncios 
autosoportados, 

evento o espectáculos 
públicos. 

LEY DE 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 

DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO: artículos 
1 y 83. REGLAMENTO 

DE INSPECCIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QRO.,: 

artículos 1 y 3, 
REGLAMRNTO DE 

PROTECCIÓN CIVIL 
PARA EL MUNICIPIO 

DE EL MARQUÉS, 
QRO., : artículos 40 
fracción XXV y 103. 

Únicamente la CMPC 

Propietarios, 
administradores o 

encargados de obras 
en construcción y 

establecimientos en 
general 

Conocer la 
fundamentación y 

motivación de la visita; 
conocer el objeto de la 

visita; solicitar 
identificación del 

inspector actuante;  
impugnar el acto 

administrativo antes 
las autoridades 

correspondientes 

Los propietarios, 
responsables, 
encargados, 

administradores, 
poseedores, ocupantes 

de los 
estableicmientos u 

obras en construcción, 
están obligados a 

permitir las visitas de 
verificación e 

inspección, así como a 
proporcionar la 

información que les 
sea requerida. 

Reglamento de 
Protección Civil para el 

Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Artículo 50 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Dependiendo el grado 
de riesgo del 

establecimiento u 
obra en construcción. 

Unicamente firma el 
acuse de recibido de la 

Orden de visita, así 
como de conformidad 
el acta circunstanciada 

de hechos. 

Cuando exista una 
situación de peligro 

que ponga en riesgo a 
la población civil, a los 

servicios estratégicos o 
a los bienes de 

inte´res general, no 
será necesario 

notificar al interesado, 
debiendo presentar 

unicamente la orden 
de visita por escrito 
para practicar una 

visita de verificación o 
de inspección. 

30 minutos a 2 horas. 

Amonestación, multa, 
suspensión total o 

parcial de actividades 
y clausura temporal o 
permanente, parcial o 
total de actividades. 

Artículo 107 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Los inspectores de la 
Coordinación 
Municipal de 

Protección Civil, son 
autoridades auxiliares 
para el cumplimiento 

y observancia del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 

Marqués, Qro., y están 
autorizados para 
levantar las actas, 
notificaciones y la 

smedidas de 
seguridad 

establecidad en el 

Inspectores y 
verificadores en 

materia de Protección 
Civil 

CMPC, (442) 234 7699, 
Av. Emiliano Zapata 

No. 75 Pte., La Cañada, 
El Marqués, Qro., 

direcciónpcelmarques
@gmail.com. 

Lic. Ma de la Luz 
Manriquez Guerrero, 
(442) 2384 8400 ext. 

1153, Av. Emiliano 
Zapata No. 9 Pte., La 
Cañada, El Marqués, 

Qro., 
lmanriquez@elmarqu

es.gob.mx 

15 inspecciones en 
promedio al mes 

104 establecimientos/
industrias visitadas 

ESTABLECIMIENTO/ 
INDUSTRIA 

J. GUADALUPE 
MARTÍNEZ RAMÍREZ CMPC/VI/021/2020

Inspector o 
verificador/Coordinaci

ón Municipal de 
Protección Civil 

Inspección/
Verificación 

Los inspectores y 
verificadores de la 

CMPC se encuentran 
facultados para llevar a 

cabo visitas de 
inspección, 

verificación o 
domiciliarias por lo 

tanto todas se 
encuentran sujetas a 
las modalidades de 

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Establecimiento/
Industria Atemporal 999

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Obras en construcción, 
establecimientos, 

industrias, 
espectaculares o 

anuncios 
autosoportados, 

evento o espectáculos 
públicos. 

LEY DE 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 

DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO: artículos 
1 y 83. REGLAMENTO 

DE INSPECCIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QRO.,: 

artículos 1 y 3, 
REGLAMRNTO DE 

PROTECCIÓN CIVIL 
PARA EL MUNICIPIO 

DE EL MARQUÉS, 
QRO., : artículos 40 
fracción XXV y 103. 

Únicamente la CMPC 

Propietarios, 
administradores o 

encargados de obras 
en construcción y 

establecimientos en 
general 

Conocer la 
fundamentación y 

motivación de la visita; 
conocer el objeto de la 

visita; solicitar 
identificación del 

inspector actuante;  
impugnar el acto 

administrativo antes 
las autoridades 

correspondientes 

Los propietarios, 
responsables, 
encargados, 

administradores, 
poseedores, ocupantes 

de los 
estableicmientos u 

obras en construcción, 
están obligados a 

permitir las visitas de 
verificación e 

inspección, así como a 
proporcionar la 

información que les 
sea requerida. 

Reglamento de 
Protección Civil para el 

Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Artículo 50 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Dependiendo el grado 
de riesgo del 

establecimiento u 
obra en construcción. 

Unicamente firma el 
acuse de recibido de la 

Orden de visita, así 
como de conformidad 
el acta circunstanciada 

de hechos. 

Cuando exista una 
situación de peligro 

que ponga en riesgo a 
la población civil, a los 

servicios estratégicos o 
a los bienes de 

inte´res general, no 
será necesario 

notificar al interesado, 
debiendo presentar 

unicamente la orden 
de visita por escrito 
para practicar una 

visita de verificación o 
de inspección. 

30 minutos a 2 horas. 

Amonestación, multa, 
suspensión total o 

parcial de actividades 
y clausura temporal o 
permanente, parcial o 
total de actividades. 

Artículo 107 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Los inspectores de la 
Coordinación 
Municipal de 

Protección Civil, son 
autoridades auxiliares 
para el cumplimiento 

y observancia del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 

Marqués, Qro., y están 
autorizados para 
levantar las actas, 
notificaciones y la 

smedidas de 
seguridad 

establecidad en el 

Inspectores y 
verificadores en 

materia de Protección 
Civil 

CMPC, (442) 234 7699, 
Av. Emiliano Zapata 

No. 75 Pte., La Cañada, 
El Marqués, Qro., 

direcciónpcelmarques
@gmail.com. 

Lic. Ma de la Luz 
Manriquez Guerrero, 
(442) 2384 8400 ext. 

1153, Av. Emiliano 
Zapata No. 9 Pte., La 
Cañada, El Marqués, 

Qro., 
lmanriquez@elmarqu

es.gob.mx 

15 inspecciones en 
promedio al mes 

104 establecimientos/
industrias visitadas 

ESTABLECIMIENTO 
INDUSTRIA 

BRUNNERMEIER, S.A. 
DE C.V. CMPC/VI/022/2020

Inspector o 
verificador/Coordinaci

ón Municipal de 
Protección Civil 

Inspección/
Verificación 

Los inspectores y 
verificadores de la 

CMPC se encuentran 
facultados para llevar a 

cabo visitas de 
inspección, 

verificación o 
domiciliarias por lo 

tanto todas se 
encuentran sujetas a 
las modalidades de 

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Establecimiento/
Industria Atemporal 999

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Obras en construcción, 
establecimientos, 

industrias, 
espectaculares o 

anuncios 
autosoportados, 

evento o espectáculos 
públicos. 

LEY DE 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 

DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO: artículos 
1 y 83. REGLAMENTO 

DE INSPECCIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QRO.,: 

artículos 1 y 3, 
REGLAMRNTO DE 

PROTECCIÓN CIVIL 
PARA EL MUNICIPIO 

DE EL MARQUÉS, 
QRO., : artículos 40 
fracción XXV y 103. 

Únicamente la CMPC 

Propietarios, 
administradores o 

encargados de obras 
en construcción y 

establecimientos en 
general 

Conocer la 
fundamentación y 

motivación de la visita; 
conocer el objeto de la 

visita; solicitar 
identificación del 

inspector actuante;  
impugnar el acto 

administrativo antes 
las autoridades 

correspondientes 

Los propietarios, 
responsables, 
encargados, 

administradores, 
poseedores, ocupantes 

de los 
estableicmientos u 

obras en construcción, 
están obligados a 

permitir las visitas de 
verificación e 

inspección, así como a 
proporcionar la 

información que les 
sea requerida. 

Reglamento de 
Protección Civil para el 

Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Artículo 50 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Dependiendo el grado 
de riesgo del 

establecimiento u 
obra en construcción. 

Unicamente firma el 
acuse de recibido de la 

Orden de visita, así 
como de conformidad 
el acta circunstanciada 

de hechos. 

Cuando exista una 
situación de peligro 

que ponga en riesgo a 
la población civil, a los 

servicios estratégicos o 
a los bienes de 

inte´res general, no 
será necesario 

notificar al interesado, 
debiendo presentar 

unicamente la orden 
de visita por escrito 
para practicar una 

visita de verificación o 
de inspección. 

30 minutos a 2 horas. 

Amonestación, multa, 
suspensión total o 

parcial de actividades 
y clausura temporal o 
permanente, parcial o 
total de actividades. 

Artículo 107 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Los inspectores de la 
Coordinación 
Municipal de 

Protección Civil, son 
autoridades auxiliares 
para el cumplimiento 

y observancia del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 

Marqués, Qro., y están 
autorizados para 
levantar las actas, 
notificaciones y la 

smedidas de 
seguridad 

establecidad en el 

Inspectores y 
verificadores en 

materia de Protección 
Civil 

CMPC, (442) 234 7699, 
Av. Emiliano Zapata 

No. 75 Pte., La Cañada, 
El Marqués, Qro., 

direcciónpcelmarques
@gmail.com. 

Lic. Ma de la Luz 
Manriquez Guerrero, 
(442) 2384 8400 ext. 

1153, Av. Emiliano 
Zapata No. 9 Pte., La 
Cañada, El Marqués, 

Qro., 
lmanriquez@elmarqu

es.gob.mx 

15 inspecciones en 
promedio al mes 

104 establecimientos/
industrias visitadas 

ESTABLECIMIENTO 
/INDUSTRIA 

PANADERÍA GHOST 
CMPC/VI/023/2020

Inspector o 
verificador/Coordinaci

ón Municipal de 
Protección Civil 

Inspección/
Verificación 

Los inspectores y 
verificadores de la 

CMPC se encuentran 
facultados para llevar a 

cabo visitas de 
inspección, 

verificación o 
domiciliarias por lo 

tanto todas se 
encuentran sujetas a 
las modalidades de 

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Establecimiento/
Industria Atemporal 999

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Obras en construcción, 
establecimientos, 

industrias, 
espectaculares o 

anuncios 
autosoportados, 

evento o espectáculos 
públicos. 

LEY DE 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 

DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO: artículos 
1 y 83. REGLAMENTO 

DE INSPECCIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QRO.,: 

artículos 1 y 3, 
REGLAMRNTO DE 

PROTECCIÓN CIVIL 
PARA EL MUNICIPIO 

DE EL MARQUÉS, 
QRO., : artículos 40 
fracción XXV y 103. 

Únicamente la CMPC 

Propietarios, 
administradores o 

encargados de obras 
en construcción y 

establecimientos en 
general 

Conocer la 
fundamentación y 

motivación de la visita; 
conocer el objeto de la 

visita; solicitar 
identificación del 

inspector actuante;  
impugnar el acto 

administrativo antes 
las autoridades 

correspondientes 

Los propietarios, 
responsables, 
encargados, 

administradores, 
poseedores, ocupantes 

de los 
estableicmientos u 

obras en construcción, 
están obligados a 

permitir las visitas de 
verificación e 

inspección, así como a 
proporcionar la 

información que les 
sea requerida. 

Reglamento de 
Protección Civil para el 

Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Artículo 50 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Dependiendo el grado 
de riesgo del 

establecimiento u 
obra en construcción. 

Unicamente firma el 
acuse de recibido de la 

Orden de visita, así 
como de conformidad 
el acta circunstanciada 

de hechos. 

Cuando exista una 
situación de peligro 

que ponga en riesgo a 
la población civil, a los 

servicios estratégicos o 
a los bienes de 

inte´res general, no 
será necesario 

notificar al interesado, 
debiendo presentar 

unicamente la orden 
de visita por escrito 
para practicar una 

visita de verificación o 
de inspección. 

30 minutos a 2 horas. 

Amonestación, multa, 
suspensión total o 

parcial de actividades 
y clausura temporal o 
permanente, parcial o 
total de actividades. 

Artículo 107 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Los inspectores de la 
Coordinación 
Municipal de 

Protección Civil, son 
autoridades auxiliares 
para el cumplimiento 

y observancia del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 

Marqués, Qro., y están 
autorizados para 
levantar las actas, 
notificaciones y la 

smedidas de 
seguridad 

establecidad en el 

Inspectores y 
verificadores en 

materia de Protección 
Civil 

CMPC, (442) 234 7699, 
Av. Emiliano Zapata 

No. 75 Pte., La Cañada, 
El Marqués, Qro., 

direcciónpcelmarques
@gmail.com. 

Lic. Ma de la Luz 
Manriquez Guerrero, 
(442) 2384 8400 ext. 

1153, Av. Emiliano 
Zapata No. 9 Pte., La 
Cañada, El Marqués, 

Qro., 
lmanriquez@elmarqu

es.gob.mx 

15 inspecciones en 
promedio al mes 

104 establecimientos/
industrias visitadas 

ESTABLECIMIENTO 
/INDUSTRIA 

MARÍA LEDESMA 
ORTÍZ CMPC/VI/024/2020

Inspector o 
verificador/Coordinaci

ón Municipal de 
Protección Civil 

Inspección/
Verificación 

Los inspectores y 
verificadores de la 

CMPC se encuentran 
facultados para llevar a 

cabo visitas de 
inspección, 

verificación o 
domiciliarias por lo 

tanto todas se 
encuentran sujetas a 
las modalidades de 

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Establecimiento/
Industria Atemporal 999

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Obras en construcción, 
establecimientos, 

industrias, 
espectaculares o 

anuncios 
autosoportados, 

evento o espectáculos 
públicos. 

LEY DE 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 

DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO: artículos 
1 y 83. REGLAMENTO 

DE INSPECCIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QRO.,: 

artículos 1 y 3, 
REGLAMRNTO DE 

PROTECCIÓN CIVIL 
PARA EL MUNICIPIO 

DE EL MARQUÉS, 
QRO., : artículos 40 
fracción XXV y 103. 

Únicamente la CMPC 

Propietarios, 
administradores o 

encargados de obras 
en construcción y 

establecimientos en 
general 

Conocer la 
fundamentación y 

motivación de la visita; 
conocer el objeto de la 

visita; solicitar 
identificación del 

inspector actuante;  
impugnar el acto 

administrativo antes 
las autoridades 

correspondientes 

Los propietarios, 
responsables, 
encargados, 

administradores, 
poseedores, ocupantes 

de los 
estableicmientos u 

obras en construcción, 
están obligados a 

permitir las visitas de 
verificación e 

inspección, así como a 
proporcionar la 

información que les 
sea requerida. 

Reglamento de 
Protección Civil para el 

Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Artículo 50 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Dependiendo el grado 
de riesgo del 

establecimiento u 
obra en construcción. 

Unicamente firma el 
acuse de recibido de la 

Orden de visita, así 
como de conformidad 
el acta circunstanciada 

de hechos. 

Cuando exista una 
situación de peligro 

que ponga en riesgo a 
la población civil, a los 

servicios estratégicos o 
a los bienes de 

inte´res general, no 
será necesario 

notificar al interesado, 
debiendo presentar 

unicamente la orden 
de visita por escrito 
para practicar una 

visita de verificación o 
de inspección. 

30 minutos a 2 horas. 

Amonestación, multa, 
suspensión total o 

parcial de actividades 
y clausura temporal o 
permanente, parcial o 
total de actividades. 

Artículo 107 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Los inspectores de la 
Coordinación 
Municipal de 

Protección Civil, son 
autoridades auxiliares 
para el cumplimiento 

y observancia del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 

Marqués, Qro., y están 
autorizados para 
levantar las actas, 
notificaciones y la 

smedidas de 
seguridad 

establecidad en el 

Inspectores y 
verificadores en 

materia de Protección 
Civil 

CMPC, (442) 234 7699, 
Av. Emiliano Zapata 

No. 75 Pte., La Cañada, 
El Marqués, Qro., 

direcciónpcelmarques
@gmail.com. 

Lic. Ma de la Luz 
Manriquez Guerrero, 
(442) 2384 8400 ext. 

1153, Av. Emiliano 
Zapata No. 9 Pte., La 
Cañada, El Marqués, 

Qro., 
lmanriquez@elmarqu

es.gob.mx 

15 inspecciones en 
promedio al mes 

104 establecimientos/
industrias visitadas 

ESTABLECIMIENTO 
/INDUSTRIA 

TORTILLERÍA EL 
POLLITO CMPC/VI/025/2020

Inspector o 
verificador/Coordinaci

ón Municipal de 
Protección Civil 

Inspección/
Verificación 

Los inspectores y 
verificadores de la 

CMPC se encuentran 
facultados para llevar a 

cabo visitas de 
inspección, 

verificación o 
domiciliarias por lo 

tanto todas se 
encuentran sujetas a 
las modalidades de 

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Establecimiento/
Industria Atemporal 999

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Obras en construcción, 
establecimientos, 

industrias, 
espectaculares o 

anuncios 
autosoportados, 

evento o espectáculos 
públicos. 

LEY DE 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 

DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO: artículos 
1 y 83. REGLAMENTO 

DE INSPECCIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QRO.,: 

artículos 1 y 3, 
REGLAMRNTO DE 

PROTECCIÓN CIVIL 
PARA EL MUNICIPIO 

DE EL MARQUÉS, 
QRO., : artículos 40 
fracción XXV y 103. 

Únicamente la CMPC 

Propietarios, 
administradores o 

encargados de obras 
en construcción y 

establecimientos en 
general 

Conocer la 
fundamentación y 

motivación de la visita; 
conocer el objeto de la 

visita; solicitar 
identificación del 

inspector actuante;  
impugnar el acto 

administrativo antes 
las autoridades 

correspondientes 

Los propietarios, 
responsables, 
encargados, 

administradores, 
poseedores, ocupantes 

de los 
estableicmientos u 

obras en construcción, 
están obligados a 

permitir las visitas de 
verificación e 

inspección, así como a 
proporcionar la 

información que les 
sea requerida. 

Reglamento de 
Protección Civil para el 

Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Artículo 50 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Dependiendo el grado 
de riesgo del 

establecimiento u 
obra en construcción. 

Unicamente firma el 
acuse de recibido de la 

Orden de visita, así 
como de conformidad 
el acta circunstanciada 

de hechos. 

Cuando exista una 
situación de peligro 

que ponga en riesgo a 
la población civil, a los 

servicios estratégicos o 
a los bienes de 

inte´res general, no 
será necesario 

notificar al interesado, 
debiendo presentar 

unicamente la orden 
de visita por escrito 
para practicar una 

visita de verificación o 
de inspección. 

30 minutos a 2 horas. 

Amonestación, multa, 
suspensión total o 

parcial de actividades 
y clausura temporal o 
permanente, parcial o 
total de actividades. 

Artículo 107 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Los inspectores de la 
Coordinación 
Municipal de 

Protección Civil, son 
autoridades auxiliares 
para el cumplimiento 

y observancia del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 

Marqués, Qro., y están 
autorizados para 
levantar las actas, 
notificaciones y la 

smedidas de 
seguridad 

establecidad en el 

Inspectores y 
verificadores en 

materia de Protección 
Civil 

CMPC, (442) 234 7699, 
Av. Emiliano Zapata 

No. 75 Pte., La Cañada, 
El Marqués, Qro., 

direcciónpcelmarques
@gmail.com. 

Lic. Ma de la Luz 
Manriquez Guerrero, 
(442) 2384 8400 ext. 

1153, Av. Emiliano 
Zapata No. 9 Pte., La 
Cañada, El Marqués, 

Qro., 
lmanriquez@elmarqu

es.gob.mx 

15 inspecciones en 
promedio al mes 

104 establecimientos/
industrias visitadas 

ESTABLECIMIENTO/ 
INDUSTRIA 

LA GUADALUPANA 
RECOLECCIÓN CMPC/VI/026/2020

Inspector o 
verificador/Coordinaci

ón Municipal de 
Protección Civil 

Inspección/
Verificación 

Los inspectores y 
verificadores de la 

CMPC se encuentran 
facultados para llevar a 

cabo visitas de 
inspección, 

verificación o 
domiciliarias por lo 

tanto todas se 
encuentran sujetas a 
las modalidades de 

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Establecimiento/
Industria Atemporal 999

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Obras en construcción, 
establecimientos, 

industrias, 
espectaculares o 

anuncios 
autosoportados, 

evento o espectáculos 
públicos. 

LEY DE 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 

DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO: artículos 
1 y 83. REGLAMENTO 

DE INSPECCIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QRO.,: 

artículos 1 y 3, 
REGLAMRNTO DE 

PROTECCIÓN CIVIL 
PARA EL MUNICIPIO 

DE EL MARQUÉS, 
QRO., : artículos 40 
fracción XXV y 103. 

Únicamente la CMPC 

Propietarios, 
administradores o 

encargados de obras 
en construcción y 

establecimientos en 
general 

Conocer la 
fundamentación y 

motivación de la visita; 
conocer el objeto de la 

visita; solicitar 
identificación del 

inspector actuante;  
impugnar el acto 

administrativo antes 
las autoridades 

correspondientes 

Los propietarios, 
responsables, 
encargados, 

administradores, 
poseedores, ocupantes 

de los 
estableicmientos u 

obras en construcción, 
están obligados a 

permitir las visitas de 
verificación e 

inspección, así como a 
proporcionar la 

información que les 
sea requerida. 

Reglamento de 
Protección Civil para el 

Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Artículo 50 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Dependiendo el grado 
de riesgo del 

establecimiento u 
obra en construcción. 

Unicamente firma el 
acuse de recibido de la 

Orden de visita, así 
como de conformidad 
el acta circunstanciada 

de hechos. 

Cuando exista una 
situación de peligro 

que ponga en riesgo a 
la población civil, a los 

servicios estratégicos o 
a los bienes de 

inte´res general, no 
será necesario 

notificar al interesado, 
debiendo presentar 

unicamente la orden 
de visita por escrito 
para practicar una 

visita de verificación o 
de inspección. 

30 minutos a 2 horas. 

Amonestación, multa, 
suspensión total o 

parcial de actividades 
y clausura temporal o 
permanente, parcial o 
total de actividades. 

Artículo 107 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Los inspectores de la 
Coordinación 
Municipal de 

Protección Civil, son 
autoridades auxiliares 
para el cumplimiento 

y observancia del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 

Marqués, Qro., y están 
autorizados para 
levantar las actas, 
notificaciones y la 

smedidas de 
seguridad 

establecidad en el 

Inspectores y 
verificadores en 

materia de Protección 
Civil 

CMPC, (442) 234 7699, 
Av. Emiliano Zapata 

No. 75 Pte., La Cañada, 
El Marqués, Qro., 

direcciónpcelmarques
@gmail.com. 

Lic. Ma de la Luz 
Manriquez Guerrero, 
(442) 2384 8400 ext. 

1153, Av. Emiliano 
Zapata No. 9 Pte., La 
Cañada, El Marqués, 

Qro., 
lmanriquez@elmarqu

es.gob.mx 

15 inspecciones en 
promedio al mes 

104 establecimientos/
industrias visitadas 

ESTABLECIMIENTO/ 
INDUSTRIA 

WG INDUSTRY EXP CO 
S.A. DE C.V. CMPC/VI/027/2020

Inspector o 
verificador/Coordinaci

ón Municipal de 
Protección Civil 

Inspección/
Verificación 

Los inspectores y 
verificadores de la 

CMPC se encuentran 
facultados para llevar a 

cabo visitas de 
inspección, 

verificación o 
domiciliarias por lo 

tanto todas se 
encuentran sujetas a 
las modalidades de 

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Establecimiento/
Industria Atemporal 999

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Obras en construcción, 
establecimientos, 

industrias, 
espectaculares o 

anuncios 
autosoportados, 

evento o espectáculos 
públicos. 

LEY DE 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 

DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO: artículos 
1 y 83. REGLAMENTO 

DE INSPECCIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QRO.,: 

artículos 1 y 3, 
REGLAMRNTO DE 

PROTECCIÓN CIVIL 
PARA EL MUNICIPIO 

DE EL MARQUÉS, 
QRO., : artículos 40 
fracción XXV y 103. 

Únicamente la CMPC 

Propietarios, 
administradores o 

encargados de obras 
en construcción y 

establecimientos en 
general 

Conocer la 
fundamentación y 

motivación de la visita; 
conocer el objeto de la 

visita; solicitar 
identificación del 

inspector actuante;  
impugnar el acto 

administrativo antes 
las autoridades 

correspondientes 

Los propietarios, 
responsables, 
encargados, 

administradores, 
poseedores, ocupantes 

de los 
estableicmientos u 

obras en construcción, 
están obligados a 

permitir las visitas de 
verificación e 

inspección, así como a 
proporcionar la 

información que les 
sea requerida. 

Reglamento de 
Protección Civil para el 

Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Artículo 50 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Dependiendo el grado 
de riesgo del 

establecimiento u 
obra en construcción. 

Unicamente firma el 
acuse de recibido de la 

Orden de visita, así 
como de conformidad 
el acta circunstanciada 

de hechos. 

Cuando exista una 
situación de peligro 

que ponga en riesgo a 
la población civil, a los 

servicios estratégicos o 
a los bienes de 

inte´res general, no 
será necesario 

notificar al interesado, 
debiendo presentar 

unicamente la orden 
de visita por escrito 
para practicar una 

visita de verificación o 
de inspección. 

30 minutos a 2 horas. 

Amonestación, multa, 
suspensión total o 

parcial de actividades 
y clausura temporal o 
permanente, parcial o 
total de actividades. 

Artículo 107 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Los inspectores de la 
Coordinación 
Municipal de 

Protección Civil, son 
autoridades auxiliares 
para el cumplimiento 

y observancia del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 

Marqués, Qro., y están 
autorizados para 
levantar las actas, 
notificaciones y la 

smedidas de 
seguridad 

establecidad en el 

Inspectores y 
verificadores en 

materia de Protección 
Civil 

CMPC, (442) 234 7699, 
Av. Emiliano Zapata 

No. 75 Pte., La Cañada, 
El Marqués, Qro., 

direcciónpcelmarques
@gmail.com. 

Lic. Ma de la Luz 
Manriquez Guerrero, 
(442) 2384 8400 ext. 

1153, Av. Emiliano 
Zapata No. 9 Pte., La 
Cañada, El Marqués, 

Qro., 
lmanriquez@elmarqu

es.gob.mx 

15 inspecciones en 
promedio al mes 

104 establecimientos/
industrias visitadas 

ESTABLECIMIENTO/ 
INDUSTRIA 

NAVA MOTORS 
CMPC/VI/028/2020

Inspector o 
verificador/Coordinaci

ón Municipal de 
Protección Civil 

Inspección/
Verificación 

Los inspectores y 
verificadores de la 

CMPC se encuentran 
facultados para llevar a 

cabo visitas de 
inspección, 

verificación o 
domiciliarias por lo 

tanto todas se 
encuentran sujetas a 
las modalidades de 

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Establecimiento/
Industria Atemporal 999

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Obras en construcción, 
establecimientos, 

industrias, 
espectaculares o 

anuncios 
autosoportados, 

evento o espectáculos 
públicos. 

LEY DE 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 

DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO: artículos 
1 y 83. REGLAMENTO 

DE INSPECCIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QRO.,: 

artículos 1 y 3, 
REGLAMRNTO DE 

PROTECCIÓN CIVIL 
PARA EL MUNICIPIO 

DE EL MARQUÉS, 
QRO., : artículos 40 
fracción XXV y 103. 

Únicamente la CMPC 

Propietarios, 
administradores o 

encargados de obras 
en construcción y 

establecimientos en 
general 

Conocer la 
fundamentación y 

motivación de la visita; 
conocer el objeto de la 

visita; solicitar 
identificación del 

inspector actuante;  
impugnar el acto 

administrativo antes 
las autoridades 

correspondientes 

Los propietarios, 
responsables, 
encargados, 

administradores, 
poseedores, ocupantes 

de los 
estableicmientos u 

obras en construcción, 
están obligados a 

permitir las visitas de 
verificación e 

inspección, así como a 
proporcionar la 

información que les 
sea requerida. 

Reglamento de 
Protección Civil para el 

Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Artículo 50 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Dependiendo el grado 
de riesgo del 

establecimiento u 
obra en construcción. 

Unicamente firma el 
acuse de recibido de la 

Orden de visita, así 
como de conformidad 
el acta circunstanciada 

de hechos. 

Cuando exista una 
situación de peligro 

que ponga en riesgo a 
la población civil, a los 

servicios estratégicos o 
a los bienes de 

inte´res general, no 
será necesario 

notificar al interesado, 
debiendo presentar 

unicamente la orden 
de visita por escrito 
para practicar una 

visita de verificación o 
de inspección. 

30 minutos a 2 horas. 

Amonestación, multa, 
suspensión total o 

parcial de actividades 
y clausura temporal o 
permanente, parcial o 
total de actividades. 

Artículo 107 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Los inspectores de la 
Coordinación 
Municipal de 

Protección Civil, son 
autoridades auxiliares 
para el cumplimiento 

y observancia del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 

Marqués, Qro., y están 
autorizados para 
levantar las actas, 
notificaciones y la 

smedidas de 
seguridad 

establecidad en el 

Inspectores y 
verificadores en 

materia de Protección 
Civil 

CMPC, (442) 234 7699, 
Av. Emiliano Zapata 

No. 75 Pte., La Cañada, 
El Marqués, Qro., 

direcciónpcelmarques
@gmail.com. 

Lic. Ma de la Luz 
Manriquez Guerrero, 
(442) 2384 8400 ext. 

1153, Av. Emiliano 
Zapata No. 9 Pte., La 
Cañada, El Marqués, 

Qro., 
lmanriquez@elmarqu

es.gob.mx 

15 inspecciones en 
promedio al mes 

104 establecimientos/
industrias visitadas 

ESTABLECIMIENTO/ 
INDUSTRIA 

POLLOS A LA LEÑA 
CMPC/VI/029/2020

Inspector o 
verificador/Coordinaci

ón Municipal de 
Protección Civil 

Inspección/
Verificación 

Los inspectores y 
verificadores de la 

CMPC se encuentran 
facultados para llevar a 

cabo visitas de 
inspección, 

verificación o 
domiciliarias por lo 

tanto todas se 
encuentran sujetas a 
las modalidades de 

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Establecimiento/
Industria Atemporal 999

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Obras en construcción, 
establecimientos, 

industrias, 
espectaculares o 

anuncios 
autosoportados, 

evento o espectáculos 
públicos. 

LEY DE 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 

DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO: artículos 
1 y 83. REGLAMENTO 

DE INSPECCIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QRO.,: 

artículos 1 y 3, 
REGLAMRNTO DE 

PROTECCIÓN CIVIL 
PARA EL MUNICIPIO 

DE EL MARQUÉS, 
QRO., : artículos 40 
fracción XXV y 103. 

Únicamente la CMPC 

Propietarios, 
administradores o 

encargados de obras 
en construcción y 

establecimientos en 
general 

Conocer la 
fundamentación y 

motivación de la visita; 
conocer el objeto de la 

visita; solicitar 
identificación del 

inspector actuante;  
impugnar el acto 

administrativo antes 
las autoridades 

correspondientes 

Los propietarios, 
responsables, 
encargados, 

administradores, 
poseedores, ocupantes 

de los 
estableicmientos u 

obras en construcción, 
están obligados a 

permitir las visitas de 
verificación e 

inspección, así como a 
proporcionar la 

información que les 
sea requerida. 

Reglamento de 
Protección Civil para el 

Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Artículo 50 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Dependiendo el grado 
de riesgo del 

establecimiento u 
obra en construcción. 

Unicamente firma el 
acuse de recibido de la 

Orden de visita, así 
como de conformidad 
el acta circunstanciada 

de hechos. 

Cuando exista una 
situación de peligro 

que ponga en riesgo a 
la población civil, a los 

servicios estratégicos o 
a los bienes de 

inte´res general, no 
será necesario 

notificar al interesado, 
debiendo presentar 

unicamente la orden 
de visita por escrito 
para practicar una 

visita de verificación o 
de inspección. 

30 minutos a 2 horas. 

Amonestación, multa, 
suspensión total o 

parcial de actividades 
y clausura temporal o 
permanente, parcial o 
total de actividades. 

Artículo 107 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Los inspectores de la 
Coordinación 
Municipal de 

Protección Civil, son 
autoridades auxiliares 
para el cumplimiento 

y observancia del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 

Marqués, Qro., y están 
autorizados para 
levantar las actas, 
notificaciones y la 

smedidas de 
seguridad 

establecidad en el 

Inspectores y 
verificadores en 

materia de Protección 
Civil 

CMPC, (442) 234 7699, 
Av. Emiliano Zapata 

No. 75 Pte., La Cañada, 
El Marqués, Qro., 

direcciónpcelmarques
@gmail.com. 

Lic. Ma de la Luz 
Manriquez Guerrero, 
(442) 2384 8400 ext. 

1153, Av. Emiliano 
Zapata No. 9 Pte., La 
Cañada, El Marqués, 

Qro., 
lmanriquez@elmarqu

es.gob.mx 

15 inspecciones en 
promedio al mes 

104 establecimientos/
industrias visitadas 

ESTABLECIMIENTO/ 
INDUSTRIA 

ROSALÍA HERNÁNDEZ 
MORALES CMPC/VI/030/2020

Inspector o 
verificador/Coordinaci

ón Municipal de 
Protección Civil 

Inspección/
Verificación 

Los inspectores y 
verificadores de la 

CMPC se encuentran 
facultados para llevar a 

cabo visitas de 
inspección, 

verificación o 
domiciliarias por lo 

tanto todas se 
encuentran sujetas a 
las modalidades de 

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Establecimiento/
Industria Atemporal 999

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Obras en construcción, 
establecimientos, 

industrias, 
espectaculares o 

anuncios 
autosoportados, 

evento o espectáculos 
públicos. 

LEY DE 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 

DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO: artículos 
1 y 83. REGLAMENTO 

DE INSPECCIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QRO.,: 

artículos 1 y 3, 
REGLAMRNTO DE 

PROTECCIÓN CIVIL 
PARA EL MUNICIPIO 

DE EL MARQUÉS, 
QRO., : artículos 40 
fracción XXV y 103. 

Únicamente la CMPC 

Propietarios, 
administradores o 

encargados de obras 
en construcción y 

establecimientos en 
general 

Conocer la 
fundamentación y 

motivación de la visita; 
conocer el objeto de la 

visita; solicitar 
identificación del 

inspector actuante;  
impugnar el acto 

administrativo antes 
las autoridades 

correspondientes 

Los propietarios, 
responsables, 
encargados, 

administradores, 
poseedores, ocupantes 

de los 
estableicmientos u 

obras en construcción, 
están obligados a 

permitir las visitas de 
verificación e 

inspección, así como a 
proporcionar la 

información que les 
sea requerida. 

Reglamento de 
Protección Civil para el 

Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Artículo 50 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Dependiendo el grado 
de riesgo del 

establecimiento u 
obra en construcción. 

Unicamente firma el 
acuse de recibido de la 

Orden de visita, así 
como de conformidad 
el acta circunstanciada 

de hechos. 

Cuando exista una 
situación de peligro 

que ponga en riesgo a 
la población civil, a los 

servicios estratégicos o 
a los bienes de 

inte´res general, no 
será necesario 

notificar al interesado, 
debiendo presentar 

unicamente la orden 
de visita por escrito 
para practicar una 

visita de verificación o 
de inspección. 

30 minutos a 2 horas. 

Amonestación, multa, 
suspensión total o 

parcial de actividades 
y clausura temporal o 
permanente, parcial o 
total de actividades. 

Artículo 107 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Los inspectores de la 
Coordinación 
Municipal de 

Protección Civil, son 
autoridades auxiliares 
para el cumplimiento 

y observancia del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 

Marqués, Qro., y están 
autorizados para 
levantar las actas, 
notificaciones y la 

smedidas de 
seguridad 

establecidad en el 

Inspectores y 
verificadores en 

materia de Protección 
Civil 

CMPC, (442) 234 7699, 
Av. Emiliano Zapata 

No. 75 Pte., La Cañada, 
El Marqués, Qro., 

direcciónpcelmarques
@gmail.com. 

Lic. Ma de la Luz 
Manriquez Guerrero, 
(442) 2384 8400 ext. 

1153, Av. Emiliano 
Zapata No. 9 Pte., La 
Cañada, El Marqués, 

Qro., 
lmanriquez@elmarqu

es.gob.mx 

15 inspecciones en 
promedio al mes 

104 establecimientos/
industrias visitadas 

ESTABLECIMIENTO/ 
INDUSTRIA 

PANADERÍA TARASCO 
CMPC/VI/031/2020

Inspector o 
verificador/Coordinaci

ón Municipal de 
Protección Civil 

Inspección/
Verificación 

Los inspectores y 
verificadores de la 

CMPC se encuentran 
facultados para llevar a 

cabo visitas de 
inspección, 

verificación o 
domiciliarias por lo 

tanto todas se 
encuentran sujetas a 
las modalidades de 

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Establecimiento/
Industria Atemporal 999

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Obras en construcción, 
establecimientos, 

industrias, 
espectaculares o 

anuncios 
autosoportados, 

evento o espectáculos 
públicos. 

LEY DE 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 

DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO: artículos 
1 y 83. REGLAMENTO 

DE INSPECCIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QRO.,: 

artículos 1 y 3, 
REGLAMRNTO DE 

PROTECCIÓN CIVIL 
PARA EL MUNICIPIO 

DE EL MARQUÉS, 
QRO., : artículos 40 
fracción XXV y 103. 

Únicamente la CMPC 

Propietarios, 
administradores o 

encargados de obras 
en construcción y 

establecimientos en 
general 

Conocer la 
fundamentación y 

motivación de la visita; 
conocer el objeto de la 

visita; solicitar 
identificación del 

inspector actuante;  
impugnar el acto 

administrativo antes 
las autoridades 

correspondientes 

Los propietarios, 
responsables, 
encargados, 

administradores, 
poseedores, ocupantes 

de los 
estableicmientos u 

obras en construcción, 
están obligados a 

permitir las visitas de 
verificación e 

inspección, así como a 
proporcionar la 

información que les 
sea requerida. 

Reglamento de 
Protección Civil para el 

Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Artículo 50 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Dependiendo el grado 
de riesgo del 

establecimiento u 
obra en construcción. 

Unicamente firma el 
acuse de recibido de la 

Orden de visita, así 
como de conformidad 
el acta circunstanciada 

de hechos. 

Cuando exista una 
situación de peligro 

que ponga en riesgo a 
la población civil, a los 

servicios estratégicos o 
a los bienes de 

inte´res general, no 
será necesario 

notificar al interesado, 
debiendo presentar 

unicamente la orden 
de visita por escrito 
para practicar una 

visita de verificación o 
de inspección. 

30 minutos a 2 horas. 

Amonestación, multa, 
suspensión total o 

parcial de actividades 
y clausura temporal o 
permanente, parcial o 
total de actividades. 

Artículo 107 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Los inspectores de la 
Coordinación 
Municipal de 

Protección Civil, son 
autoridades auxiliares 
para el cumplimiento 

y observancia del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 

Marqués, Qro., y están 
autorizados para 
levantar las actas, 
notificaciones y la 

smedidas de 
seguridad 

establecidad en el 

Inspectores y 
verificadores en 

materia de Protección 
Civil 

CMPC, (442) 234 7699, 
Av. Emiliano Zapata 

No. 75 Pte., La Cañada, 
El Marqués, Qro., 

direcciónpcelmarques
@gmail.com. 

Lic. Ma de la Luz 
Manriquez Guerrero, 
(442) 2384 8400 ext. 

1153, Av. Emiliano 
Zapata No. 9 Pte., La 
Cañada, El Marqués, 

Qro., 
lmanriquez@elmarqu

es.gob.mx 

15 inspecciones en 
promedio al mes 

104 establecimientos/
industrias visitadas 

ESTABLECIMIENTO/ 
INDUSTRIA 

EL SAZÓN DE MI 
TIERRA CMPC/VI/032/2020

Inspector o 
verificador/Coordinaci

ón Municipal de 
Protección Civil 

Inspección/
Verificación 

Los inspectores y 
verificadores de la 

CMPC se encuentran 
facultados para llevar a 

cabo visitas de 
inspección, 

verificación o 
domiciliarias por lo 

tanto todas se 
encuentran sujetas a 
las modalidades de 

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Establecimiento/
Industria Atemporal 999

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Obras en construcción, 
establecimientos, 

industrias, 
espectaculares o 

anuncios 
autosoportados, 

evento o espectáculos 
públicos. 

LEY DE 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 

DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO: artículos 
1 y 83. REGLAMENTO 

DE INSPECCIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QRO.,: 

artículos 1 y 3, 
REGLAMRNTO DE 

PROTECCIÓN CIVIL 
PARA EL MUNICIPIO 

DE EL MARQUÉS, 
QRO., : artículos 40 
fracción XXV y 103. 

Únicamente la CMPC 

Propietarios, 
administradores o 

encargados de obras 
en construcción y 

establecimientos en 
general 

Conocer la 
fundamentación y 

motivación de la visita; 
conocer el objeto de la 

visita; solicitar 
identificación del 

inspector actuante;  
impugnar el acto 

administrativo antes 
las autoridades 

correspondientes 

Los propietarios, 
responsables, 
encargados, 

administradores, 
poseedores, ocupantes 

de los 
estableicmientos u 

obras en construcción, 
están obligados a 

permitir las visitas de 
verificación e 

inspección, así como a 
proporcionar la 

información que les 
sea requerida. 

Reglamento de 
Protección Civil para el 

Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Artículo 50 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Dependiendo el grado 
de riesgo del 

establecimiento u 
obra en construcción. 

Unicamente firma el 
acuse de recibido de la 

Orden de visita, así 
como de conformidad 
el acta circunstanciada 

de hechos. 

Cuando exista una 
situación de peligro 

que ponga en riesgo a 
la población civil, a los 

servicios estratégicos o 
a los bienes de 

inte´res general, no 
será necesario 

notificar al interesado, 
debiendo presentar 

unicamente la orden 
de visita por escrito 
para practicar una 

visita de verificación o 
de inspección. 

30 minutos a 2 horas. 

Amonestación, multa, 
suspensión total o 

parcial de actividades 
y clausura temporal o 
permanente, parcial o 
total de actividades. 

Artículo 107 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Los inspectores de la 
Coordinación 
Municipal de 

Protección Civil, son 
autoridades auxiliares 
para el cumplimiento 

y observancia del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 

Marqués, Qro., y están 
autorizados para 
levantar las actas, 
notificaciones y la 

smedidas de 
seguridad 

establecidad en el 

Inspectores y 
verificadores en 

materia de Protección 
Civil 

CMPC, (442) 234 7699, 
Av. Emiliano Zapata 

No. 75 Pte., La Cañada, 
El Marqués, Qro., 

direcciónpcelmarques
@gmail.com. 

Lic. Ma de la Luz 
Manriquez Guerrero, 
(442) 2384 8400 ext. 

1153, Av. Emiliano 
Zapata No. 9 Pte., La 
Cañada, El Marqués, 

Qro., 
lmanriquez@elmarqu

es.gob.mx 

15 inspecciones en 
promedio al mes 

104 establecimientos/
industrias visitadas 

ESTABLECIMIENTO/ 
INDUSTRIA 

PROMO PIZZA 
CMPC/VI/033/2020

Inspector o 
verificador/Coordinaci

ón Municipal de 
Protección Civil 

Inspección/
Verificación 

Los inspectores y 
verificadores de la 

CMPC se encuentran 
facultados para llevar a 

cabo visitas de 
inspección, 

verificación o 
domiciliarias por lo 

tanto todas se 
encuentran sujetas a 
las modalidades de 

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Establecimiento/
Industria Atemporal 999

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Obras en construcción, 
establecimientos, 

industrias, 
espectaculares o 

anuncios 
autosoportados, 

evento o espectáculos 
públicos. 

LEY DE 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 

DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO: artículos 
1 y 83. REGLAMENTO 

DE INSPECCIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QRO.,: 

artículos 1 y 3, 
REGLAMRNTO DE 

PROTECCIÓN CIVIL 
PARA EL MUNICIPIO 

DE EL MARQUÉS, 
QRO., : artículos 40 
fracción XXV y 103. 

Únicamente la CMPC 

Propietarios, 
administradores o 

encargados de obras 
en construcción y 

establecimientos en 
general 

Conocer la 
fundamentación y 

motivación de la visita; 
conocer el objeto de la 

visita; solicitar 
identificación del 

inspector actuante;  
impugnar el acto 

administrativo antes 
las autoridades 

correspondientes 

Los propietarios, 
responsables, 
encargados, 

administradores, 
poseedores, ocupantes 

de los 
estableicmientos u 

obras en construcción, 
están obligados a 

permitir las visitas de 
verificación e 

inspección, así como a 
proporcionar la 

información que les 
sea requerida. 

Reglamento de 
Protección Civil para el 

Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Artículo 50 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Dependiendo el grado 
de riesgo del 

establecimiento u 
obra en construcción. 

Unicamente firma el 
acuse de recibido de la 

Orden de visita, así 
como de conformidad 
el acta circunstanciada 

de hechos. 

Cuando exista una 
situación de peligro 

que ponga en riesgo a 
la población civil, a los 

servicios estratégicos o 
a los bienes de 

inte´res general, no 
será necesario 

notificar al interesado, 
debiendo presentar 

unicamente la orden 
de visita por escrito 
para practicar una 

visita de verificación o 
de inspección. 

30 minutos a 2 horas. 

Amonestación, multa, 
suspensión total o 

parcial de actividades 
y clausura temporal o 
permanente, parcial o 
total de actividades. 

Artículo 107 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Los inspectores de la 
Coordinación 
Municipal de 

Protección Civil, son 
autoridades auxiliares 
para el cumplimiento 

y observancia del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 

Marqués, Qro., y están 
autorizados para 
levantar las actas, 
notificaciones y la 

smedidas de 
seguridad 

establecidad en el 

Inspectores y 
verificadores en 

materia de Protección 
Civil 

CMPC, (442) 234 7699, 
Av. Emiliano Zapata 

No. 75 Pte., La Cañada, 
El Marqués, Qro., 

direcciónpcelmarques
@gmail.com. 

Lic. Ma de la Luz 
Manriquez Guerrero, 
(442) 2384 8400 ext. 

1153, Av. Emiliano 
Zapata No. 9 Pte., La 
Cañada, El Marqués, 

Qro., 
lmanriquez@elmarqu

es.gob.mx 

15 inspecciones en 
promedio al mes 

104 establecimientos/
industrias visitadas 

ESTABLECIMIENTO/ 
INDUSTRIA 

SÚPER REAL 
CMPC/VI/034/2020

Inspector o 
verificador/Coordinaci

ón Municipal de 
Protección Civil 

Inspección/
Verificación 

Los inspectores y 
verificadores de la 

CMPC se encuentran 
facultados para llevar a 

cabo visitas de 
inspección, 

verificación o 
domiciliarias por lo 

tanto todas se 
encuentran sujetas a 
las modalidades de 

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Establecimiento/
Industria Atemporal 999

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Obras en construcción, 
establecimientos, 

industrias, 
espectaculares o 

anuncios 
autosoportados, 

evento o espectáculos 
públicos. 

LEY DE 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 

DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO: artículos 
1 y 83. REGLAMENTO 

DE INSPECCIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QRO.,: 

artículos 1 y 3, 
REGLAMRNTO DE 

PROTECCIÓN CIVIL 
PARA EL MUNICIPIO 

DE EL MARQUÉS, 
QRO., : artículos 40 
fracción XXV y 103. 

Únicamente la CMPC 

Propietarios, 
administradores o 

encargados de obras 
en construcción y 

establecimientos en 
general 

Conocer la 
fundamentación y 

motivación de la visita; 
conocer el objeto de la 

visita; solicitar 
identificación del 

inspector actuante;  
impugnar el acto 

administrativo antes 
las autoridades 

correspondientes 

Los propietarios, 
responsables, 
encargados, 

administradores, 
poseedores, ocupantes 

de los 
estableicmientos u 

obras en construcción, 
están obligados a 

permitir las visitas de 
verificación e 

inspección, así como a 
proporcionar la 

información que les 
sea requerida. 

Reglamento de 
Protección Civil para el 

Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Artículo 50 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Dependiendo el grado 
de riesgo del 

establecimiento u 
obra en construcción. 

Unicamente firma el 
acuse de recibido de la 

Orden de visita, así 
como de conformidad 
el acta circunstanciada 

de hechos. 

Cuando exista una 
situación de peligro 

que ponga en riesgo a 
la población civil, a los 

servicios estratégicos o 
a los bienes de 

inte´res general, no 
será necesario 

notificar al interesado, 
debiendo presentar 

unicamente la orden 
de visita por escrito 
para practicar una 

visita de verificación o 
de inspección. 

30 minutos a 2 horas. 

Amonestación, multa, 
suspensión total o 

parcial de actividades 
y clausura temporal o 
permanente, parcial o 
total de actividades. 

Artículo 107 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Los inspectores de la 
Coordinación 
Municipal de 

Protección Civil, son 
autoridades auxiliares 
para el cumplimiento 

y observancia del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 

Marqués, Qro., y están 
autorizados para 
levantar las actas, 
notificaciones y la 

smedidas de 
seguridad 

establecidad en el 

Inspectores y 
verificadores en 

materia de Protección 
Civil 

CMPC, (442) 234 7699, 
Av. Emiliano Zapata 

No. 75 Pte., La Cañada, 
El Marqués, Qro., 

direcciónpcelmarques
@gmail.com. 

Lic. Ma de la Luz 
Manriquez Guerrero, 
(442) 2384 8400 ext. 

1153, Av. Emiliano 
Zapata No. 9 Pte., La 
Cañada, El Marqués, 

Qro., 
lmanriquez@elmarqu

es.gob.mx 

15 inspecciones en 
promedio al mes 

104 establecimientos/
industrias visitadas 

ESTABLECIMIENTO/ 
INDUSTRIA 

MA. GUADALUPE 
VILLEGAS PÉREZ CMPC/VI/035/2020

Inspector o 
verificador/Coordinaci

ón Municipal de 
Protección Civil 

Inspección/
Verificación 

Los inspectores y 
verificadores de la 

CMPC se encuentran 
facultados para llevar a 

cabo visitas de 
inspección, 

verificación o 
domiciliarias por lo 

tanto todas se 
encuentran sujetas a 
las modalidades de 

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Establecimiento/
Industria Atemporal 999

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Obras en construcción, 
establecimientos, 

industrias, 
espectaculares o 

anuncios 
autosoportados, 

evento o espectáculos 
públicos. 

LEY DE 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 

DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO: artículos 
1 y 83. REGLAMENTO 

DE INSPECCIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QRO.,: 

artículos 1 y 3, 
REGLAMRNTO DE 

PROTECCIÓN CIVIL 
PARA EL MUNICIPIO 

DE EL MARQUÉS, 
QRO., : artículos 40 
fracción XXV y 103. 

Únicamente la CMPC 

Propietarios, 
administradores o 

encargados de obras 
en construcción y 

establecimientos en 
general 

Conocer la 
fundamentación y 

motivación de la visita; 
conocer el objeto de la 

visita; solicitar 
identificación del 

inspector actuante;  
impugnar el acto 

administrativo antes 
las autoridades 

correspondientes 

Los propietarios, 
responsables, 
encargados, 

administradores, 
poseedores, ocupantes 

de los 
estableicmientos u 

obras en construcción, 
están obligados a 

permitir las visitas de 
verificación e 

inspección, así como a 
proporcionar la 

información que les 
sea requerida. 

Reglamento de 
Protección Civil para el 

Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Artículo 50 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Dependiendo el grado 
de riesgo del 

establecimiento u 
obra en construcción. 

Unicamente firma el 
acuse de recibido de la 

Orden de visita, así 
como de conformidad 
el acta circunstanciada 

de hechos. 

Cuando exista una 
situación de peligro 

que ponga en riesgo a 
la población civil, a los 

servicios estratégicos o 
a los bienes de 

inte´res general, no 
será necesario 

notificar al interesado, 
debiendo presentar 

unicamente la orden 
de visita por escrito 
para practicar una 

visita de verificación o 
de inspección. 

30 minutos a 2 horas. 

Amonestación, multa, 
suspensión total o 

parcial de actividades 
y clausura temporal o 
permanente, parcial o 
total de actividades. 

Artículo 107 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Los inspectores de la 
Coordinación 
Municipal de 

Protección Civil, son 
autoridades auxiliares 
para el cumplimiento 

y observancia del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 

Marqués, Qro., y están 
autorizados para 
levantar las actas, 
notificaciones y la 

smedidas de 
seguridad 

establecidad en el 

Inspectores y 
verificadores en 

materia de Protección 
Civil 

CMPC, (442) 234 7699, 
Av. Emiliano Zapata 

No. 75 Pte., La Cañada, 
El Marqués, Qro., 

direcciónpcelmarques
@gmail.com. 

Lic. Ma de la Luz 
Manriquez Guerrero, 
(442) 2384 8400 ext. 

1153, Av. Emiliano 
Zapata No. 9 Pte., La 
Cañada, El Marqués, 

Qro., 
lmanriquez@elmarqu

es.gob.mx 

15 inspecciones en 
promedio al mes 

104 establecimientos/
industrias visitadas 

ESTABLECIMIENTO 
INDUSTRIA 

FULLTECH CASTING 
DE MÉXICO, S. DE R.L. 

DE C.V. 
CMPC/VI/036/2020

Inspector o 
verificador/Coordinaci

ón Municipal de 
Protección Civil 

Inspección/
Verificación 

Los inspectores y 
verificadores de la 

CMPC se encuentran 
facultados para llevar a 

cabo visitas de 
inspección, 

verificación o 
domiciliarias por lo 

tanto todas se 
encuentran sujetas a 
las modalidades de 

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Establecimiento/
Industria Atemporal 999

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Obras en construcción, 
establecimientos, 

industrias, 
espectaculares o 

anuncios 
autosoportados, 

evento o espectáculos 
públicos. 

LEY DE 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 

DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO: artículos 
1 y 83. REGLAMENTO 

DE INSPECCIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QRO.,: 

artículos 1 y 3, 
REGLAMRNTO DE 

PROTECCIÓN CIVIL 
PARA EL MUNICIPIO 

DE EL MARQUÉS, 
QRO., : artículos 40 
fracción XXV y 103. 

Únicamente la CMPC 

Propietarios, 
administradores o 

encargados de obras 
en construcción y 

establecimientos en 
general 

Conocer la 
fundamentación y 

motivación de la visita; 
conocer el objeto de la 

visita; solicitar 
identificación del 

inspector actuante;  
impugnar el acto 

administrativo antes 
las autoridades 

correspondientes 

Los propietarios, 
responsables, 
encargados, 

administradores, 
poseedores, ocupantes 

de los 
estableicmientos u 

obras en construcción, 
están obligados a 

permitir las visitas de 
verificación e 

inspección, así como a 
proporcionar la 

información que les 
sea requerida. 

Reglamento de 
Protección Civil para el 

Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Artículo 50 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Dependiendo el grado 
de riesgo del 

establecimiento u 
obra en construcción. 

Unicamente firma el 
acuse de recibido de la 

Orden de visita, así 
como de conformidad 
el acta circunstanciada 

de hechos. 

Cuando exista una 
situación de peligro 

que ponga en riesgo a 
la población civil, a los 

servicios estratégicos o 
a los bienes de 

inte´res general, no 
será necesario 

notificar al interesado, 
debiendo presentar 

unicamente la orden 
de visita por escrito 
para practicar una 

visita de verificación o 
de inspección. 

30 minutos a 2 horas. 

Amonestación, multa, 
suspensión total o 

parcial de actividades 
y clausura temporal o 
permanente, parcial o 
total de actividades. 

Artículo 107 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Los inspectores de la 
Coordinación 
Municipal de 

Protección Civil, son 
autoridades auxiliares 
para el cumplimiento 

y observancia del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 

Marqués, Qro., y están 
autorizados para 
levantar las actas, 
notificaciones y la 

smedidas de 
seguridad 

establecidad en el 

Inspectores y 
verificadores en 

materia de Protección 
Civil 

CMPC, (442) 234 7699, 
Av. Emiliano Zapata 

No. 75 Pte., La Cañada, 
El Marqués, Qro., 

direcciónpcelmarques
@gmail.com. 

Lic. Ma de la Luz 
Manriquez Guerrero, 
(442) 2384 8400 ext. 

1153, Av. Emiliano 
Zapata No. 9 Pte., La 
Cañada, El Marqués, 

Qro., 
lmanriquez@elmarqu

es.gob.mx 

15 inspecciones en 
promedio al mes 

104 establecimientos/
industrias visitadas 

ESTABLECIMIENTO/ 
INDUSTRIA 

A QUIEN 
CORRESPONDA CMPC/VI/037/2020

Inspector o 
verificador/Coordinaci

ón Municipal de 
Protección Civil 

Inspección/
Verificación 

Los inspectores y 
verificadores de la 

CMPC se encuentran 
facultados para llevar a 

cabo visitas de 
inspección, 

verificación o 
domiciliarias por lo 

tanto todas se 
encuentran sujetas a 
las modalidades de 

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Establecimiento/
Industria Atemporal 999

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Obras en construcción, 
establecimientos, 

industrias, 
espectaculares o 

anuncios 
autosoportados, 

evento o espectáculos 
públicos. 

LEY DE 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 

DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO: artículos 
1 y 83. REGLAMENTO 

DE INSPECCIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QRO.,: 

artículos 1 y 3, 
REGLAMRNTO DE 

PROTECCIÓN CIVIL 
PARA EL MUNICIPIO 

DE EL MARQUÉS, 
QRO., : artículos 40 
fracción XXV y 103. 

Únicamente la CMPC 

Propietarios, 
administradores o 

encargados de obras 
en construcción y 

establecimientos en 
general 

Conocer la 
fundamentación y 

motivación de la visita; 
conocer el objeto de la 

visita; solicitar 
identificación del 

inspector actuante;  
impugnar el acto 

administrativo antes 
las autoridades 

correspondientes 

Los propietarios, 
responsables, 
encargados, 

administradores, 
poseedores, ocupantes 

de los 
estableicmientos u 

obras en construcción, 
están obligados a 

permitir las visitas de 
verificación e 

inspección, así como a 
proporcionar la 

información que les 
sea requerida. 

Reglamento de 
Protección Civil para el 

Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Artículo 50 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Dependiendo el grado 
de riesgo del 

establecimiento u 
obra en construcción. 

Unicamente firma el 
acuse de recibido de la 

Orden de visita, así 
como de conformidad 
el acta circunstanciada 

de hechos. 

Cuando exista una 
situación de peligro 

que ponga en riesgo a 
la población civil, a los 

servicios estratégicos o 
a los bienes de 

inte´res general, no 
será necesario 

notificar al interesado, 
debiendo presentar 

unicamente la orden 
de visita por escrito 
para practicar una 

visita de verificación o 
de inspección. 

30 minutos a 2 horas. 

Amonestación, multa, 
suspensión total o 

parcial de actividades 
y clausura temporal o 
permanente, parcial o 
total de actividades. 

Artículo 107 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Los inspectores de la 
Coordinación 
Municipal de 

Protección Civil, son 
autoridades auxiliares 
para el cumplimiento 

y observancia del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 

Marqués, Qro., y están 
autorizados para 
levantar las actas, 
notificaciones y la 

smedidas de 
seguridad 

establecidad en el 

Inspectores y 
verificadores en 

materia de Protección 
Civil 

CMPC, (442) 234 7699, 
Av. Emiliano Zapata 

No. 75 Pte., La Cañada, 
El Marqués, Qro., 

direcciónpcelmarques
@gmail.com. 

Lic. Ma de la Luz 
Manriquez Guerrero, 
(442) 2384 8400 ext. 

1153, Av. Emiliano 
Zapata No. 9 Pte., La 
Cañada, El Marqués, 

Qro., 
lmanriquez@elmarqu

es.gob.mx 

15 inspecciones en 
promedio al mes 

104 establecimientos/
industrias visitadas 

ESTABLECIMIENTO/ 
INDUSTRIA 

HÉCTOR BALAM 
MERCADO LARIOS CMPC/VI/038/2020

Inspector o 
verificador/Coordinaci

ón Municipal de 
Protección Civil 

Inspección/
Verificación 

Los inspectores y 
verificadores de la 

CMPC se encuentran 
facultados para llevar a 

cabo visitas de 
inspección, 

verificación o 
domiciliarias por lo 

tanto todas se 
encuentran sujetas a 
las modalidades de 

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Establecimiento/
Industria Atemporal 999

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Obras en construcción, 
establecimientos, 

industrias, 
espectaculares o 

anuncios 
autosoportados, 

evento o espectáculos 
públicos. 

LEY DE 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 

DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO: artículos 
1 y 83. REGLAMENTO 

DE INSPECCIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QRO.,: 

artículos 1 y 3, 
REGLAMRNTO DE 

PROTECCIÓN CIVIL 
PARA EL MUNICIPIO 

DE EL MARQUÉS, 
QRO., : artículos 40 
fracción XXV y 103. 

Únicamente la CMPC 

Propietarios, 
administradores o 

encargados de obras 
en construcción y 

establecimientos en 
general 

Conocer la 
fundamentación y 

motivación de la visita; 
conocer el objeto de la 

visita; solicitar 
identificación del 

inspector actuante;  
impugnar el acto 

administrativo antes 
las autoridades 

correspondientes 

Los propietarios, 
responsables, 
encargados, 

administradores, 
poseedores, ocupantes 

de los 
estableicmientos u 

obras en construcción, 
están obligados a 

permitir las visitas de 
verificación e 

inspección, así como a 
proporcionar la 

información que les 
sea requerida. 

Reglamento de 
Protección Civil para el 

Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Artículo 50 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Dependiendo el grado 
de riesgo del 

establecimiento u 
obra en construcción. 

Unicamente firma el 
acuse de recibido de la 

Orden de visita, así 
como de conformidad 
el acta circunstanciada 

de hechos. 

Cuando exista una 
situación de peligro 

que ponga en riesgo a 
la población civil, a los 

servicios estratégicos o 
a los bienes de 

inte´res general, no 
será necesario 

notificar al interesado, 
debiendo presentar 

unicamente la orden 
de visita por escrito 
para practicar una 

visita de verificación o 
de inspección. 

30 minutos a 2 horas. 

Amonestación, multa, 
suspensión total o 

parcial de actividades 
y clausura temporal o 
permanente, parcial o 
total de actividades. 

Artículo 107 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Los inspectores de la 
Coordinación 
Municipal de 

Protección Civil, son 
autoridades auxiliares 
para el cumplimiento 

y observancia del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 

Marqués, Qro., y están 
autorizados para 
levantar las actas, 
notificaciones y la 

smedidas de 
seguridad 

establecidad en el 

Inspectores y 
verificadores en 

materia de Protección 
Civil 

CMPC, (442) 234 7699, 
Av. Emiliano Zapata 

No. 75 Pte., La Cañada, 
El Marqués, Qro., 

direcciónpcelmarques
@gmail.com. 

Lic. Ma de la Luz 
Manriquez Guerrero, 
(442) 2384 8400 ext. 

1153, Av. Emiliano 
Zapata No. 9 Pte., La 
Cañada, El Marqués, 

Qro., 
lmanriquez@elmarqu

es.gob.mx 

15 inspecciones en 
promedio al mes 

104 establecimientos/
industrias visitadas 

ESTABLECIMIENTO/ 
INDUSTRIA 

HUGO MALDONADO 
DURÁN CMPC/VI/039/2020

Inspector o 
verificador/Coordinaci

ón Municipal de 
Protección Civil 

Inspección/
Verificación 

Los inspectores y 
verificadores de la 

CMPC se encuentran 
facultados para llevar a 

cabo visitas de 
inspección, 

verificación o 
domiciliarias por lo 

tanto todas se 
encuentran sujetas a 
las modalidades de 

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Establecimiento/
Industria Atemporal 999

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Obras en construcción, 
establecimientos, 

industrias, 
espectaculares o 

anuncios 
autosoportados, 

evento o espectáculos 
públicos. 

LEY DE 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 

DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO: artículos 
1 y 83. REGLAMENTO 

DE INSPECCIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QRO.,: 

artículos 1 y 3, 
REGLAMRNTO DE 

PROTECCIÓN CIVIL 
PARA EL MUNICIPIO 

DE EL MARQUÉS, 
QRO., : artículos 40 
fracción XXV y 103. 

Únicamente la CMPC 

Propietarios, 
administradores o 

encargados de obras 
en construcción y 

establecimientos en 
general 

Conocer la 
fundamentación y 

motivación de la visita; 
conocer el objeto de la 

visita; solicitar 
identificación del 

inspector actuante;  
impugnar el acto 

administrativo antes 
las autoridades 

correspondientes 

Los propietarios, 
responsables, 
encargados, 

administradores, 
poseedores, ocupantes 

de los 
estableicmientos u 

obras en construcción, 
están obligados a 

permitir las visitas de 
verificación e 

inspección, así como a 
proporcionar la 

información que les 
sea requerida. 

Reglamento de 
Protección Civil para el 

Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Artículo 50 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Dependiendo el grado 
de riesgo del 

establecimiento u 
obra en construcción. 

Unicamente firma el 
acuse de recibido de la 

Orden de visita, así 
como de conformidad 
el acta circunstanciada 

de hechos. 

Cuando exista una 
situación de peligro 

que ponga en riesgo a 
la población civil, a los 

servicios estratégicos o 
a los bienes de 

inte´res general, no 
será necesario 

notificar al interesado, 
debiendo presentar 

unicamente la orden 
de visita por escrito 
para practicar una 

visita de verificación o 
de inspección. 

30 minutos a 2 horas. 

Amonestación, multa, 
suspensión total o 

parcial de actividades 
y clausura temporal o 
permanente, parcial o 
total de actividades. 

Artículo 107 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Los inspectores de la 
Coordinación 
Municipal de 

Protección Civil, son 
autoridades auxiliares 
para el cumplimiento 

y observancia del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 

Marqués, Qro., y están 
autorizados para 
levantar las actas, 
notificaciones y la 

smedidas de 
seguridad 

establecidad en el 

Inspectores y 
verificadores en 

materia de Protección 
Civil 

CMPC, (442) 234 7699, 
Av. Emiliano Zapata 

No. 75 Pte., La Cañada, 
El Marqués, Qro., 

direcciónpcelmarques
@gmail.com. 

Lic. Ma de la Luz 
Manriquez Guerrero, 
(442) 2384 8400 ext. 

1153, Av. Emiliano 
Zapata No. 9 Pte., La 
Cañada, El Marqués, 

Qro., 
lmanriquez@elmarqu

es.gob.mx 

15 inspecciones en 
promedio al mes 

104 establecimientos/
industrias visitadas 

ESTABLECIMIENTO/ 
INDUSTRIA 

COMERCIALIZADORA 
ALPACEL, S.A. DE C.V. CMPC/VI/040/2020

Inspector o 
verificador/Coordinaci

ón Municipal de 
Protección Civil 

Inspección/
Verificación 

Los inspectores y 
verificadores de la 

CMPC se encuentran 
facultados para llevar a 

cabo visitas de 
inspección, 

verificación o 
domiciliarias por lo 

tanto todas se 
encuentran sujetas a 
las modalidades de 

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Establecimiento/
Industria Atemporal 999

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Obras en construcción, 
establecimientos, 

industrias, 
espectaculares o 

anuncios 
autosoportados, 

evento o espectáculos 
públicos. 

LEY DE 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 

DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO: artículos 
1 y 83. REGLAMENTO 

DE INSPECCIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QRO.,: 

artículos 1 y 3, 
REGLAMRNTO DE 

PROTECCIÓN CIVIL 
PARA EL MUNICIPIO 

DE EL MARQUÉS, 
QRO., : artículos 40 
fracción XXV y 103. 

Únicamente la CMPC 

Propietarios, 
administradores o 

encargados de obras 
en construcción y 

establecimientos en 
general 

Conocer la 
fundamentación y 

motivación de la visita; 
conocer el objeto de la 

visita; solicitar 
identificación del 

inspector actuante;  
impugnar el acto 

administrativo antes 
las autoridades 

correspondientes 

Los propietarios, 
responsables, 
encargados, 

administradores, 
poseedores, ocupantes 

de los 
estableicmientos u 

obras en construcción, 
están obligados a 

permitir las visitas de 
verificación e 

inspección, así como a 
proporcionar la 

información que les 
sea requerida. 

Reglamento de 
Protección Civil para el 

Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Artículo 50 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Dependiendo el grado 
de riesgo del 

establecimiento u 
obra en construcción. 

Unicamente firma el 
acuse de recibido de la 

Orden de visita, así 
como de conformidad 
el acta circunstanciada 

de hechos. 

Cuando exista una 
situación de peligro 

que ponga en riesgo a 
la población civil, a los 

servicios estratégicos o 
a los bienes de 

inte´res general, no 
será necesario 

notificar al interesado, 
debiendo presentar 

unicamente la orden 
de visita por escrito 
para practicar una 

visita de verificación o 
de inspección. 

30 minutos a 2 horas. 

Amonestación, multa, 
suspensión total o 

parcial de actividades 
y clausura temporal o 
permanente, parcial o 
total de actividades. 

Artículo 107 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Los inspectores de la 
Coordinación 
Municipal de 

Protección Civil, son 
autoridades auxiliares 
para el cumplimiento 

y observancia del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 

Marqués, Qro., y están 
autorizados para 
levantar las actas, 
notificaciones y la 

smedidas de 
seguridad 

establecidad en el 

Inspectores y 
verificadores en 

materia de Protección 
Civil 

CMPC, (442) 234 7699, 
Av. Emiliano Zapata 

No. 75 Pte., La Cañada, 
El Marqués, Qro., 

direcciónpcelmarques
@gmail.com. 

Lic. Ma de la Luz 
Manriquez Guerrero, 
(442) 2384 8400 ext. 

1153, Av. Emiliano 
Zapata No. 9 Pte., La 
Cañada, El Marqués, 

Qro., 
lmanriquez@elmarqu

es.gob.mx 

15 inspecciones en 
promedio al mes 

104 establecimientos/
industrias visitadas 

ESTABLECIMIENTO 
/INDUSTRIA 

IGNACIO GUERRERO 
MALFAVON CMPC/VI/041/2020

Inspector o 
verificador/Coordinaci

ón Municipal de 
Protección Civil 

Inspección/
Verificación 

Los inspectores y 
verificadores de la 

CMPC se encuentran 
facultados para llevar a 

cabo visitas de 
inspección, 

verificación o 
domiciliarias por lo 

tanto todas se 
encuentran sujetas a 
las modalidades de 

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Establecimiento/
Industria Atemporal 999

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Obras en construcción, 
establecimientos, 

industrias, 
espectaculares o 

anuncios 
autosoportados, 

evento o espectáculos 
públicos. 

LEY DE 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 

DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO: artículos 
1 y 83. REGLAMENTO 

DE INSPECCIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QRO.,: 

artículos 1 y 3, 
REGLAMRNTO DE 

PROTECCIÓN CIVIL 
PARA EL MUNICIPIO 

DE EL MARQUÉS, 
QRO., : artículos 40 
fracción XXV y 103. 

Únicamente la CMPC 

Propietarios, 
administradores o 

encargados de obras 
en construcción y 

establecimientos en 
general 

Conocer la 
fundamentación y 

motivación de la visita; 
conocer el objeto de la 

visita; solicitar 
identificación del 

inspector actuante;  
impugnar el acto 

administrativo antes 
las autoridades 

correspondientes 

Los propietarios, 
responsables, 
encargados, 

administradores, 
poseedores, ocupantes 

de los 
estableicmientos u 

obras en construcción, 
están obligados a 

permitir las visitas de 
verificación e 

inspección, así como a 
proporcionar la 

información que les 
sea requerida. 

Reglamento de 
Protección Civil para el 

Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Artículo 50 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Dependiendo el grado 
de riesgo del 

establecimiento u 
obra en construcción. 

Unicamente firma el 
acuse de recibido de la 

Orden de visita, así 
como de conformidad 
el acta circunstanciada 

de hechos. 

Cuando exista una 
situación de peligro 

que ponga en riesgo a 
la población civil, a los 

servicios estratégicos o 
a los bienes de 

inte´res general, no 
será necesario 

notificar al interesado, 
debiendo presentar 

unicamente la orden 
de visita por escrito 
para practicar una 

visita de verificación o 
de inspección. 

30 minutos a 2 horas. 

Amonestación, multa, 
suspensión total o 

parcial de actividades 
y clausura temporal o 
permanente, parcial o 
total de actividades. 

Artículo 107 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Los inspectores de la 
Coordinación 
Municipal de 

Protección Civil, son 
autoridades auxiliares 
para el cumplimiento 

y observancia del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 

Marqués, Qro., y están 
autorizados para 
levantar las actas, 
notificaciones y la 

smedidas de 
seguridad 

establecidad en el 

Inspectores y 
verificadores en 

materia de Protección 
Civil 

CMPC, (442) 234 7699, 
Av. Emiliano Zapata 

No. 75 Pte., La Cañada, 
El Marqués, Qro., 

direcciónpcelmarques
@gmail.com. 

Lic. Ma de la Luz 
Manriquez Guerrero, 
(442) 2384 8400 ext. 

1153, Av. Emiliano 
Zapata No. 9 Pte., La 
Cañada, El Marqués, 

Qro., 
lmanriquez@elmarqu

es.gob.mx 

15 inspecciones en 
promedio al mes 

104 establecimientos/
industrias visitadas 

ESTABLECIMIENTO 
/INDUSTRIA 

GRUPO COMERCIAL 
LEEFDAEL S.A. DE C.V. 

"LOS POTROS" 
CMPC/VI/042/2020

Inspector o 
verificador/Coordinaci

ón Municipal de 
Protección Civil 

Inspección/
Verificación 

Los inspectores y 
verificadores de la 

CMPC se encuentran 
facultados para llevar a 

cabo visitas de 
inspección, 

verificación o 
domiciliarias por lo 

tanto todas se 
encuentran sujetas a 
las modalidades de 

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Establecimiento/
Industria Atemporal 999

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Obras en construcción, 
establecimientos, 

industrias, 
espectaculares o 

anuncios 
autosoportados, 

evento o espectáculos 
públicos. 

LEY DE 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 

DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO: artículos 
1 y 83. REGLAMENTO 

DE INSPECCIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QRO.,: 

artículos 1 y 3, 
REGLAMRNTO DE 

PROTECCIÓN CIVIL 
PARA EL MUNICIPIO 

DE EL MARQUÉS, 
QRO., : artículos 40 
fracción XXV y 103. 

Únicamente la CMPC 

Propietarios, 
administradores o 

encargados de obras 
en construcción y 

establecimientos en 
general 

Conocer la 
fundamentación y 

motivación de la visita; 
conocer el objeto de la 

visita; solicitar 
identificación del 

inspector actuante;  
impugnar el acto 

administrativo antes 
las autoridades 

correspondientes 

Los propietarios, 
responsables, 
encargados, 

administradores, 
poseedores, ocupantes 

de los 
estableicmientos u 

obras en construcción, 
están obligados a 

permitir las visitas de 
verificación e 

inspección, así como a 
proporcionar la 

información que les 
sea requerida. 

Reglamento de 
Protección Civil para el 

Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Artículo 50 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Dependiendo el grado 
de riesgo del 

establecimiento u 
obra en construcción. 

Unicamente firma el 
acuse de recibido de la 

Orden de visita, así 
como de conformidad 
el acta circunstanciada 

de hechos. 

Cuando exista una 
situación de peligro 

que ponga en riesgo a 
la población civil, a los 

servicios estratégicos o 
a los bienes de 

inte´res general, no 
será necesario 

notificar al interesado, 
debiendo presentar 

unicamente la orden 
de visita por escrito 
para practicar una 

visita de verificación o 
de inspección. 

30 minutos a 2 horas. 

Amonestación, multa, 
suspensión total o 

parcial de actividades 
y clausura temporal o 
permanente, parcial o 
total de actividades. 

Artículo 107 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Los inspectores de la 
Coordinación 
Municipal de 

Protección Civil, son 
autoridades auxiliares 
para el cumplimiento 

y observancia del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 

Marqués, Qro., y están 
autorizados para 
levantar las actas, 
notificaciones y la 

smedidas de 
seguridad 

establecidad en el 

Inspectores y 
verificadores en 

materia de Protección 
Civil 

CMPC, (442) 234 7699, 
Av. Emiliano Zapata 

No. 75 Pte., La Cañada, 
El Marqués, Qro., 

direcciónpcelmarques
@gmail.com. 

Lic. Ma de la Luz 
Manriquez Guerrero, 
(442) 2384 8400 ext. 

1153, Av. Emiliano 
Zapata No. 9 Pte., La 
Cañada, El Marqués, 

Qro., 
lmanriquez@elmarqu

es.gob.mx 

15 inspecciones en 
promedio al mes 

104 establecimientos/
industrias visitadas 

ESTABLECIMIENTO/ 
INDUSTRIA 

JOSÉ FERNANDO 
CAMACHO SALAZAR CMPC/VI/043/2020

Inspector o 
verificador/Coordinaci

ón Municipal de 
Protección Civil 

Inspección/
Verificación 

Los inspectores y 
verificadores de la 

CMPC se encuentran 
facultados para llevar a 

cabo visitas de 
inspección, 

verificación o 
domiciliarias por lo 

tanto todas se 
encuentran sujetas a 
las modalidades de 

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Establecimiento/
Industria Atemporal 999

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Obras en construcción, 
establecimientos, 

industrias, 
espectaculares o 

anuncios 
autosoportados, 

evento o espectáculos 
públicos. 

LEY DE 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 

DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO: artículos 
1 y 83. REGLAMENTO 

DE INSPECCIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QRO.,: 

artículos 1 y 3, 
REGLAMRNTO DE 

PROTECCIÓN CIVIL 
PARA EL MUNICIPIO 

DE EL MARQUÉS, 
QRO., : artículos 40 
fracción XXV y 103. 

Únicamente la CMPC 

Propietarios, 
administradores o 

encargados de obras 
en construcción y 

establecimientos en 
general 

Conocer la 
fundamentación y 

motivación de la visita; 
conocer el objeto de la 

visita; solicitar 
identificación del 

inspector actuante;  
impugnar el acto 

administrativo antes 
las autoridades 

correspondientes 

Los propietarios, 
responsables, 
encargados, 

administradores, 
poseedores, ocupantes 

de los 
estableicmientos u 

obras en construcción, 
están obligados a 

permitir las visitas de 
verificación e 

inspección, así como a 
proporcionar la 

información que les 
sea requerida. 

Reglamento de 
Protección Civil para el 

Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Artículo 50 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Dependiendo el grado 
de riesgo del 

establecimiento u 
obra en construcción. 

Unicamente firma el 
acuse de recibido de la 

Orden de visita, así 
como de conformidad 
el acta circunstanciada 

de hechos. 

Cuando exista una 
situación de peligro 

que ponga en riesgo a 
la población civil, a los 

servicios estratégicos o 
a los bienes de 

inte´res general, no 
será necesario 

notificar al interesado, 
debiendo presentar 

unicamente la orden 
de visita por escrito 
para practicar una 

visita de verificación o 
de inspección. 

30 minutos a 2 horas. 

Amonestación, multa, 
suspensión total o 

parcial de actividades 
y clausura temporal o 
permanente, parcial o 
total de actividades. 

Artículo 107 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Los inspectores de la 
Coordinación 
Municipal de 

Protección Civil, son 
autoridades auxiliares 
para el cumplimiento 

y observancia del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 

Marqués, Qro., y están 
autorizados para 
levantar las actas, 
notificaciones y la 

smedidas de 
seguridad 

establecidad en el 

Inspectores y 
verificadores en 

materia de Protección 
Civil 

CMPC, (442) 234 7699, 
Av. Emiliano Zapata 

No. 75 Pte., La Cañada, 
El Marqués, Qro., 

direcciónpcelmarques
@gmail.com. 

Lic. Ma de la Luz 
Manriquez Guerrero, 
(442) 2384 8400 ext. 

1153, Av. Emiliano 
Zapata No. 9 Pte., La 
Cañada, El Marqués, 

Qro., 
lmanriquez@elmarqu

es.gob.mx 

15 inspecciones en 
promedio al mes 

104 establecimientos/
industrias visitadas 

ESTABLECIMIENTO/ 
INDUSTRIA 

REBECA AGUILAR 
GARDEÑO CMPC/VI/044/2020

Inspector o 
verificador/Coordinaci

ón Municipal de 
Protección Civil 

Inspección/
Verificación 

Los inspectores y 
verificadores de la 

CMPC se encuentran 
facultados para llevar a 

cabo visitas de 
inspección, 

verificación o 
domiciliarias por lo 

tanto todas se 
encuentran sujetas a 
las modalidades de 

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Establecimiento/
Industria Atemporal 999

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Obras en construcción, 
establecimientos, 

industrias, 
espectaculares o 

anuncios 
autosoportados, 

evento o espectáculos 
públicos. 

LEY DE 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 

DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO: artículos 
1 y 83. REGLAMENTO 

DE INSPECCIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QRO.,: 

artículos 1 y 3, 
REGLAMRNTO DE 

PROTECCIÓN CIVIL 
PARA EL MUNICIPIO 

DE EL MARQUÉS, 
QRO., : artículos 40 
fracción XXV y 103. 

Únicamente la CMPC 

Propietarios, 
administradores o 

encargados de obras 
en construcción y 

establecimientos en 
general 

Conocer la 
fundamentación y 

motivación de la visita; 
conocer el objeto de la 

visita; solicitar 
identificación del 

inspector actuante;  
impugnar el acto 

administrativo antes 
las autoridades 

correspondientes 

Los propietarios, 
responsables, 
encargados, 

administradores, 
poseedores, ocupantes 

de los 
estableicmientos u 

obras en construcción, 
están obligados a 

permitir las visitas de 
verificación e 

inspección, así como a 
proporcionar la 

información que les 
sea requerida. 

Reglamento de 
Protección Civil para el 

Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Artículo 50 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Dependiendo el grado 
de riesgo del 

establecimiento u 
obra en construcción. 

Unicamente firma el 
acuse de recibido de la 

Orden de visita, así 
como de conformidad 
el acta circunstanciada 

de hechos. 

Cuando exista una 
situación de peligro 

que ponga en riesgo a 
la población civil, a los 

servicios estratégicos o 
a los bienes de 

inte´res general, no 
será necesario 

notificar al interesado, 
debiendo presentar 

unicamente la orden 
de visita por escrito 
para practicar una 

visita de verificación o 
de inspección. 

30 minutos a 2 horas. 

Amonestación, multa, 
suspensión total o 

parcial de actividades 
y clausura temporal o 
permanente, parcial o 
total de actividades. 

Artículo 107 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Los inspectores de la 
Coordinación 
Municipal de 

Protección Civil, son 
autoridades auxiliares 
para el cumplimiento 

y observancia del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 

Marqués, Qro., y están 
autorizados para 
levantar las actas, 
notificaciones y la 

smedidas de 
seguridad 

establecidad en el 

Inspectores y 
verificadores en 

materia de Protección 
Civil 

CMPC, (442) 234 7699, 
Av. Emiliano Zapata 

No. 75 Pte., La Cañada, 
El Marqués, Qro., 

direcciónpcelmarques
@gmail.com. 

Lic. Ma de la Luz 
Manriquez Guerrero, 
(442) 2384 8400 ext. 

1153, Av. Emiliano 
Zapata No. 9 Pte., La 
Cañada, El Marqués, 

Qro., 
lmanriquez@elmarqu

es.gob.mx 

15 inspecciones en 
promedio al mes 

104 establecimientos/
industrias visitadas 

ESTABLECIMIENTO/ 
INDUSTRIA 

TV CABLE DE 
ORIENTE, S.A. DE C.V. CMPC/VI/045/2020

Inspector o 
verificador/Coordinaci

ón Municipal de 
Protección Civil 

Inspección/
Verificación 

Los inspectores y 
verificadores de la 

CMPC se encuentran 
facultados para llevar a 

cabo visitas de 
inspección, 

verificación o 
domiciliarias por lo 

tanto todas se 
encuentran sujetas a 
las modalidades de 

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Establecimiento/
Industria Atemporal 999

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Obras en construcción, 
establecimientos, 

industrias, 
espectaculares o 

anuncios 
autosoportados, 

evento o espectáculos 
públicos. 

LEY DE 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 

DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO: artículos 
1 y 83. REGLAMENTO 

DE INSPECCIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QRO.,: 

artículos 1 y 3, 
REGLAMRNTO DE 

PROTECCIÓN CIVIL 
PARA EL MUNICIPIO 

DE EL MARQUÉS, 
QRO., : artículos 40 
fracción XXV y 103. 

Únicamente la CMPC 

Propietarios, 
administradores o 

encargados de obras 
en construcción y 

establecimientos en 
general 

Conocer la 
fundamentación y 

motivación de la visita; 
conocer el objeto de la 

visita; solicitar 
identificación del 

inspector actuante;  
impugnar el acto 

administrativo antes 
las autoridades 

correspondientes 

Los propietarios, 
responsables, 
encargados, 

administradores, 
poseedores, ocupantes 

de los 
estableicmientos u 

obras en construcción, 
están obligados a 

permitir las visitas de 
verificación e 

inspección, así como a 
proporcionar la 

información que les 
sea requerida. 

Reglamento de 
Protección Civil para el 

Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Artículo 50 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Dependiendo el grado 
de riesgo del 

establecimiento u 
obra en construcción. 

Unicamente firma el 
acuse de recibido de la 

Orden de visita, así 
como de conformidad 
el acta circunstanciada 

de hechos. 

Cuando exista una 
situación de peligro 

que ponga en riesgo a 
la población civil, a los 

servicios estratégicos o 
a los bienes de 

inte´res general, no 
será necesario 

notificar al interesado, 
debiendo presentar 

unicamente la orden 
de visita por escrito 
para practicar una 

visita de verificación o 
de inspección. 

30 minutos a 2 horas. 

Amonestación, multa, 
suspensión total o 

parcial de actividades 
y clausura temporal o 
permanente, parcial o 
total de actividades. 

Artículo 107 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Los inspectores de la 
Coordinación 
Municipal de 

Protección Civil, son 
autoridades auxiliares 
para el cumplimiento 

y observancia del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 

Marqués, Qro., y están 
autorizados para 
levantar las actas, 
notificaciones y la 

smedidas de 
seguridad 

establecidad en el 

Inspectores y 
verificadores en 

materia de Protección 
Civil 

CMPC, (442) 234 7699, 
Av. Emiliano Zapata 

No. 75 Pte., La Cañada, 
El Marqués, Qro., 

direcciónpcelmarques
@gmail.com. 

Lic. Ma de la Luz 
Manriquez Guerrero, 
(442) 2384 8400 ext. 

1153, Av. Emiliano 
Zapata No. 9 Pte., La 
Cañada, El Marqués, 

Qro., 
lmanriquez@elmarqu

es.gob.mx 

15 inspecciones en 
promedio al mes 

104 establecimientos/
industrias visitadas 

ESTABLECIMIENTO/ 
INDUSTRIA 

SERVICIO DE 
TRANSPORTACIÓN Y 

LOGÍSTICA MEXICANA, 
S.A. DE C.V. 

CMPC/VI/046/2020

Inspector o 
verificador/Coordinaci

ón Municipal de 
Protección Civil 

Inspección/
Verificación 

Los inspectores y 
verificadores de la 

CMPC se encuentran 
facultados para llevar a 

cabo visitas de 
inspección, 

verificación o 
domiciliarias por lo 

tanto todas se 
encuentran sujetas a 
las modalidades de 

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Establecimiento/
Industria Atemporal 999

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Obras en construcción, 
establecimientos, 

industrias, 
espectaculares o 

anuncios 
autosoportados, 

evento o espectáculos 
públicos. 

LEY DE 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 

DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO: artículos 
1 y 83. REGLAMENTO 

DE INSPECCIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QRO.,: 

artículos 1 y 3, 
REGLAMRNTO DE 

PROTECCIÓN CIVIL 
PARA EL MUNICIPIO 

DE EL MARQUÉS, 
QRO., : artículos 40 
fracción XXV y 103. 

Únicamente la CMPC 

Propietarios, 
administradores o 

encargados de obras 
en construcción y 

establecimientos en 
general 

Conocer la 
fundamentación y 

motivación de la visita; 
conocer el objeto de la 

visita; solicitar 
identificación del 

inspector actuante;  
impugnar el acto 

administrativo antes 
las autoridades 

correspondientes 

Los propietarios, 
responsables, 
encargados, 

administradores, 
poseedores, ocupantes 

de los 
estableicmientos u 

obras en construcción, 
están obligados a 

permitir las visitas de 
verificación e 

inspección, así como a 
proporcionar la 

información que les 
sea requerida. 

Reglamento de 
Protección Civil para el 

Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Artículo 50 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Dependiendo el grado 
de riesgo del 

establecimiento u 
obra en construcción. 

Unicamente firma el 
acuse de recibido de la 

Orden de visita, así 
como de conformidad 
el acta circunstanciada 

de hechos. 

Cuando exista una 
situación de peligro 

que ponga en riesgo a 
la población civil, a los 

servicios estratégicos o 
a los bienes de 

inte´res general, no 
será necesario 

notificar al interesado, 
debiendo presentar 

unicamente la orden 
de visita por escrito 
para practicar una 

visita de verificación o 
de inspección. 

30 minutos a 2 horas. 

Amonestación, multa, 
suspensión total o 

parcial de actividades 
y clausura temporal o 
permanente, parcial o 
total de actividades. 

Artículo 107 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Los inspectores de la 
Coordinación 
Municipal de 

Protección Civil, son 
autoridades auxiliares 
para el cumplimiento 

y observancia del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 

Marqués, Qro., y están 
autorizados para 
levantar las actas, 
notificaciones y la 

smedidas de 
seguridad 

establecidad en el 

Inspectores y 
verificadores en 

materia de Protección 
Civil 

CMPC, (442) 234 7699, 
Av. Emiliano Zapata 

No. 75 Pte., La Cañada, 
El Marqués, Qro., 

direcciónpcelmarques
@gmail.com. 

Lic. Ma de la Luz 
Manriquez Guerrero, 
(442) 2384 8400 ext. 

1153, Av. Emiliano 
Zapata No. 9 Pte., La 
Cañada, El Marqués, 

Qro., 
lmanriquez@elmarqu

es.gob.mx 

15 inspecciones en 
promedio al mes 

104 establecimientos/
industrias visitadas 

ESTABLECIMIENTO/ 
INDUSTRIA 

MARISOL RAMIREZ 
MORENO CMPC/VI/047/2020

Inspector o 
verificador/Coordinaci

ón Municipal de 
Protección Civil 

Inspección/
Verificación 

Los inspectores y 
verificadores de la 

CMPC se encuentran 
facultados para llevar a 

cabo visitas de 
inspección, 

verificación o 
domiciliarias por lo 

tanto todas se 
encuentran sujetas a 
las modalidades de 

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Establecimiento/
Industria Atemporal 999

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Obras en construcción, 
establecimientos, 

industrias, 
espectaculares o 

anuncios 
autosoportados, 

evento o espectáculos 
públicos. 

LEY DE 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 

DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO: artículos 
1 y 83. REGLAMENTO 

DE INSPECCIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QRO.,: 

artículos 1 y 3, 
REGLAMRNTO DE 

PROTECCIÓN CIVIL 
PARA EL MUNICIPIO 

DE EL MARQUÉS, 
QRO., : artículos 40 
fracción XXV y 103. 

Únicamente la CMPC 

Propietarios, 
administradores o 

encargados de obras 
en construcción y 

establecimientos en 
general 

Conocer la 
fundamentación y 

motivación de la visita; 
conocer el objeto de la 

visita; solicitar 
identificación del 

inspector actuante;  
impugnar el acto 

administrativo antes 
las autoridades 

correspondientes 

Los propietarios, 
responsables, 
encargados, 

administradores, 
poseedores, ocupantes 

de los 
estableicmientos u 

obras en construcción, 
están obligados a 

permitir las visitas de 
verificación e 

inspección, así como a 
proporcionar la 

información que les 
sea requerida. 

Reglamento de 
Protección Civil para el 

Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Artículo 50 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Dependiendo el grado 
de riesgo del 

establecimiento u 
obra en construcción. 

Unicamente firma el 
acuse de recibido de la 

Orden de visita, así 
como de conformidad 
el acta circunstanciada 

de hechos. 

Cuando exista una 
situación de peligro 

que ponga en riesgo a 
la población civil, a los 

servicios estratégicos o 
a los bienes de 

inte´res general, no 
será necesario 

notificar al interesado, 
debiendo presentar 

unicamente la orden 
de visita por escrito 
para practicar una 

visita de verificación o 
de inspección. 

30 minutos a 2 horas. 

Amonestación, multa, 
suspensión total o 

parcial de actividades 
y clausura temporal o 
permanente, parcial o 
total de actividades. 

Artículo 107 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Los inspectores de la 
Coordinación 
Municipal de 

Protección Civil, son 
autoridades auxiliares 
para el cumplimiento 

y observancia del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 

Marqués, Qro., y están 
autorizados para 
levantar las actas, 
notificaciones y la 

smedidas de 
seguridad 

establecidad en el 

Inspectores y 
verificadores en 

materia de Protección 
Civil 

CMPC, (442) 234 7699, 
Av. Emiliano Zapata 

No. 75 Pte., La Cañada, 
El Marqués, Qro., 

direcciónpcelmarques
@gmail.com. 

Lic. Ma de la Luz 
Manriquez Guerrero, 
(442) 2384 8400 ext. 

1153, Av. Emiliano 
Zapata No. 9 Pte., La 
Cañada, El Marqués, 

Qro., 
lmanriquez@elmarqu

es.gob.mx 

15 inspecciones en 
promedio al mes 

104 establecimientos/
industrias visitadas 

ESTABLECIMIENTO/ 
INDUSTRIA 

REICH SAPIRE MARTIN 
OLIVIER CMPC/VI/048/2020

Inspector o 
verificador/Coordinaci

ón Municipal de 
Protección Civil 

Inspección/
Verificación 

Los inspectores y 
verificadores de la 

CMPC se encuentran 
facultados para llevar a 

cabo visitas de 
inspección, 

verificación o 
domiciliarias por lo 

tanto todas se 
encuentran sujetas a 
las modalidades de 

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Establecimiento/
Industria Atemporal 999

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Obras en construcción, 
establecimientos, 

industrias, 
espectaculares o 

anuncios 
autosoportados, 

evento o espectáculos 
públicos. 

LEY DE 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 

DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO: artículos 
1 y 83. REGLAMENTO 

DE INSPECCIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QRO.,: 

artículos 1 y 3, 
REGLAMRNTO DE 

PROTECCIÓN CIVIL 
PARA EL MUNICIPIO 

DE EL MARQUÉS, 
QRO., : artículos 40 
fracción XXV y 103. 

Únicamente la CMPC 

Propietarios, 
administradores o 

encargados de obras 
en construcción y 

establecimientos en 
general 

Conocer la 
fundamentación y 

motivación de la visita; 
conocer el objeto de la 

visita; solicitar 
identificación del 

inspector actuante;  
impugnar el acto 

administrativo antes 
las autoridades 

correspondientes 

Los propietarios, 
responsables, 
encargados, 

administradores, 
poseedores, ocupantes 

de los 
estableicmientos u 

obras en construcción, 
están obligados a 

permitir las visitas de 
verificación e 

inspección, así como a 
proporcionar la 

información que les 
sea requerida. 

Reglamento de 
Protección Civil para el 

Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Artículo 50 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Dependiendo el grado 
de riesgo del 

establecimiento u 
obra en construcción. 

Unicamente firma el 
acuse de recibido de la 

Orden de visita, así 
como de conformidad 
el acta circunstanciada 

de hechos. 

Cuando exista una 
situación de peligro 

que ponga en riesgo a 
la población civil, a los 

servicios estratégicos o 
a los bienes de 

inte´res general, no 
será necesario 

notificar al interesado, 
debiendo presentar 

unicamente la orden 
de visita por escrito 
para practicar una 

visita de verificación o 
de inspección. 

30 minutos a 2 horas. 

Amonestación, multa, 
suspensión total o 

parcial de actividades 
y clausura temporal o 
permanente, parcial o 
total de actividades. 

Artículo 107 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Los inspectores de la 
Coordinación 
Municipal de 

Protección Civil, son 
autoridades auxiliares 
para el cumplimiento 

y observancia del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 

Marqués, Qro., y están 
autorizados para 
levantar las actas, 
notificaciones y la 

smedidas de 
seguridad 

establecidad en el 

Inspectores y 
verificadores en 

materia de Protección 
Civil 

CMPC, (442) 234 7699, 
Av. Emiliano Zapata 

No. 75 Pte., La Cañada, 
El Marqués, Qro., 

direcciónpcelmarques
@gmail.com. 

Lic. Ma de la Luz 
Manriquez Guerrero, 
(442) 2384 8400 ext. 

1153, Av. Emiliano 
Zapata No. 9 Pte., La 
Cañada, El Marqués, 

Qro., 
lmanriquez@elmarqu

es.gob.mx 

15 inspecciones en 
promedio al mes 

104 establecimientos/
industrias visitadas 

ESTABLECIMIENTO/ 
INDUSTRIA 

ALIMENTOS CAROL 
S.A. DE C.V. CMPC/VI/049/2020

Inspector o 
verificador/Coordinaci

ón Municipal de 
Protección Civil 

Inspección/
Verificación 

Los inspectores y 
verificadores de la 

CMPC se encuentran 
facultados para llevar a 

cabo visitas de 
inspección, 

verificación o 
domiciliarias por lo 

tanto todas se 
encuentran sujetas a 
las modalidades de 

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Establecimiento/
Industria Atemporal 999

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Obras en construcción, 
establecimientos, 

industrias, 
espectaculares o 

anuncios 
autosoportados, 

evento o espectáculos 
públicos. 

LEY DE 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 

DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO: artículos 
1 y 83. REGLAMENTO 

DE INSPECCIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QRO.,: 

artículos 1 y 3, 
REGLAMRNTO DE 

PROTECCIÓN CIVIL 
PARA EL MUNICIPIO 

DE EL MARQUÉS, 
QRO., : artículos 40 
fracción XXV y 103. 

Únicamente la CMPC 

Propietarios, 
administradores o 

encargados de obras 
en construcción y 

establecimientos en 
general 

Conocer la 
fundamentación y 

motivación de la visita; 
conocer el objeto de la 

visita; solicitar 
identificación del 

inspector actuante;  
impugnar el acto 

administrativo antes 
las autoridades 

correspondientes 

Los propietarios, 
responsables, 
encargados, 

administradores, 
poseedores, ocupantes 

de los 
estableicmientos u 

obras en construcción, 
están obligados a 

permitir las visitas de 
verificación e 

inspección, así como a 
proporcionar la 

información que les 
sea requerida. 

Reglamento de 
Protección Civil para el 

Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Artículo 50 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Dependiendo el grado 
de riesgo del 

establecimiento u 
obra en construcción. 

Unicamente firma el 
acuse de recibido de la 

Orden de visita, así 
como de conformidad 
el acta circunstanciada 

de hechos. 

Cuando exista una 
situación de peligro 

que ponga en riesgo a 
la población civil, a los 

servicios estratégicos o 
a los bienes de 

inte´res general, no 
será necesario 

notificar al interesado, 
debiendo presentar 

unicamente la orden 
de visita por escrito 
para practicar una 

visita de verificación o 
de inspección. 

30 minutos a 2 horas. 

Amonestación, multa, 
suspensión total o 

parcial de actividades 
y clausura temporal o 
permanente, parcial o 
total de actividades. 

Artículo 107 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Los inspectores de la 
Coordinación 
Municipal de 

Protección Civil, son 
autoridades auxiliares 
para el cumplimiento 

y observancia del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 

Marqués, Qro., y están 
autorizados para 
levantar las actas, 
notificaciones y la 

smedidas de 
seguridad 

establecidad en el 

Inspectores y 
verificadores en 

materia de Protección 
Civil 

CMPC, (442) 234 7699, 
Av. Emiliano Zapata 

No. 75 Pte., La Cañada, 
El Marqués, Qro., 

direcciónpcelmarques
@gmail.com. 

Lic. Ma de la Luz 
Manriquez Guerrero, 
(442) 2384 8400 ext. 

1153, Av. Emiliano 
Zapata No. 9 Pte., La 
Cañada, El Marqués, 

Qro., 
lmanriquez@elmarqu

es.gob.mx 

15 inspecciones en 
promedio al mes 

104 establecimientos/
industrias visitadas 

ESTABLECIMIENTO/ 
INDUSTRIA 

RICARDO ALBERTO 
ASUAJE MACHADO CMPC/VI/050/2020

Inspector o 
verificador/Coordinaci

ón Municipal de 
Protección Civil 

Inspección/
Verificación 

Los inspectores y 
verificadores de la 

CMPC se encuentran 
facultados para llevar a 

cabo visitas de 
inspección, 

verificación o 
domiciliarias por lo 

tanto todas se 
encuentran sujetas a 
las modalidades de 

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Establecimiento/
Industria Atemporal 999

Verificar el 
cumpliminto de las 

disposiciones y 
normas en materia de 
seguridad y Protección 

Civil. 

Obras en construcción, 
establecimientos, 

industrias, 
espectaculares o 

anuncios 
autosoportados, 

evento o espectáculos 
públicos. 

LEY DE 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 

DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO: artículos 
1 y 83. REGLAMENTO 

DE INSPECCIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QRO.,: 

artículos 1 y 3, 
REGLAMRNTO DE 

PROTECCIÓN CIVIL 
PARA EL MUNICIPIO 

DE EL MARQUÉS, 
QRO., : artículos 40 
fracción XXV y 103. 

Únicamente la CMPC 

Propietarios, 
administradores o 

encargados de obras 
en construcción y 

establecimientos en 
general 

Conocer la 
fundamentación y 

motivación de la visita; 
conocer el objeto de la 

visita; solicitar 
identificación del 

inspector actuante;  
impugnar el acto 

administrativo antes 
las autoridades 

correspondientes 

Los propietarios, 
responsables, 
encargados, 

administradores, 
poseedores, ocupantes 

de los 
estableicmientos u 

obras en construcción, 
están obligados a 

permitir las visitas de 
verificación e 

inspección, así como a 
proporcionar la 

información que les 
sea requerida. 

Reglamento de 
Protección Civil para el 

Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Artículo 50 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Dependiendo el grado 
de riesgo del 

establecimiento u 
obra en construcción. 

Unicamente firma el 
acuse de recibido de la 

Orden de visita, así 
como de conformidad 
el acta circunstanciada 

de hechos. 

Cuando exista una 
situación de peligro 

que ponga en riesgo a 
la población civil, a los 

servicios estratégicos o 
a los bienes de 

inte´res general, no 
será necesario 

notificar al interesado, 
debiendo presentar 

unicamente la orden 
de visita por escrito 
para practicar una 

visita de verificación o 
de inspección. 

30 minutos a 2 horas. 

Amonestación, multa, 
suspensión total o 

parcial de actividades 
y clausura temporal o 
permanente, parcial o 
total de actividades. 

Artículo 107 del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 
Marqués, Qro. 

Los inspectores de la 
Coordinación 
Municipal de 

Protección Civil, son 
autoridades auxiliares 
para el cumplimiento 

y observancia del 
Reglamento de 

Protección Civil para el 
Municipio de El 

Marqués, Qro., y están 
autorizados para 
levantar las actas, 
notificaciones y la 

smedidas de 
seguridad 

establecidad en el 

Inspectores y 
verificadores en 

materia de Protección 
Civil 

CMPC, (442) 234 7699, 
Av. Emiliano Zapata 

No. 75 Pte., La Cañada, 
El Marqués, Qro., 

direcciónpcelmarques
@gmail.com. 

Lic. Ma de la Luz 
Manriquez Guerrero, 
(442) 2384 8400 ext. 

1153, Av. Emiliano 
Zapata No. 9 Pte., La 
Cañada, El Marqués, 

Qro., 
lmanriquez@elmarqu

es.gob.mx 

15 inspecciones en 
promedio al mes 

104 establecimientos/
industrias visitadas 

Modalidad Homoclave

Sujeto Obligado y 
unidad 

administrativa o 
equivalente 

responsable de la 
aplicación

ndicar y justificar si 
las inspecciones, 
verificaciones o 

visitas 
domiciliarias son 

sujetas para todas 
o algunas de sus 
modalidades a 

suspensión, 
conforme lo 

establecido en el 
artículo 1 y 13 de la 

Identificar el tipo 
de actividad: 
inspección, 

verificación o visita 
domiciliaria

Un apartado que 
indique el 

"Objetivo" de la 
inspección, 

verificación o visita 
domiciliaria, 

redactado con 
lenguaje claro y 

sencillo

Palabras clave que 
describan o 

identifiquen las 
inspecciones, 

verificaciones o 
visitas 

Periodicidad con la 
que se realiza

Sector, subsector y 
clase de actividad 

económica 
regulada

Fundamento 
jurídico de las 
inspecciones, 

verificaciones o 
visitas 

Establecer el bien, 
elemento o sujeto 

de las 
inspecciones, 

verificaciones o 
visitas 

Indicar si otros 
Sujetos Obligados 

participan en la 
realización de las 

inspecciones, 
verificaciones o 

visitas 

Sujeto Regulado al 
que se aplican las 

inspecciones, 
verificaciones o 

visitas 

Obligaciones que 
debe cumplir el 
sujeto regulado

Derechos del 
sujeto regulado

Regulaciones que 
debe cumplir el 
sujeto regulado

Requisitos o 
documentos que 

necesita presentar 
el Sujeto Regulado 
particular. En caso 

de que 
correspondan a 

requisitos que son 
trámites o servicios 

o de alguna otra 
inspección, 

verificación o visita 
domiciliaria, 
deberá de 
identificar 

plenamente los 
mismos, 

señalando además 
el Sujeto Obligado 

ante quien se 

Especificar si el 
Sujeto Regulado 

debe llenar o 
firmar algún 

formato para las 
inspecciones, 

verificaciones o 
visitas 

domiciliarias en su 
caso, y brindar el 

formato 

Especificar si se 
avisa o comunica 
con antelación al 

Sujeto Regulado la 
realización de 

alguna inspección, 
verificación o visita 

domiciliaria

Tiempo 
aproximado de las 

inspecciones, 
verificaciones o 

visitas 

El proceso a 
realizar durante las 

inspecciones, 
verificaciones o 

visitas 

Sanciones que 
pudieran derivar 

de las 
inspecciones, 

verificaciones o 
visitas 

domiciliarias, así 
como los tipos de 

resolución

Facultades, 
atribuciones y 

obligaciones del 
inspector, 

verificador, 
ejecutor, visitador 

o supervisor

Números 
telefónicos, 

dirección y correo 
electrónico de las 

autoridades 
competentes 

encargadas de 
ordenar las 

inspecciones, 
verificaciones o 

visitas 

Servidores 
públicos 

facultados para 
realizar las 

inspecciones, 
verificaciones o 

Números 
telefónicos, 

dirección y correo 
electrónico de los 
órganos internos 
de control para 

realizar denuncias

Número de 
inspecciones, 

verificaciones o 
visitas 

domiciliarias 
realizadas de 

manera mensual 

Número de 
sancionados 

derivado de la 
realización de 
inspecciones, 

verificaciones o 
visita domiciliaria 
en el año anterior

Especificar el 
motivo de las 
inspecciones, 

verificaciones o 
visitas 


